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Antecedentes

VI.

De acuerdo con el articulo 8° de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de
Aguascalientes, el Comité Coordinador es la instancia responsable de
establecer mecanismos de coordinacion entre los integrantes del Sistema y
tiene a su cargo el diseno, promocién y evaluacién de politicas publicas
estatales para la prevencién y el combate a la corrupciéon. Asimismo, en
términos del articulo 6° de la misma ley, las politicas publicas definidas por el
Comité Coordinador son de caracter obligatorio y deben ser implementadas

por todos los entes publicos a nivel local.

El 29 de enero de 2021, el Comité Coordinador del Sistema Estatal
Anticorrupcion de Aguascalientes aprobé la Politica Estatal Anticorrupcion
(PEA).

El 28 de julio de 2023, el Comité Coordinador del Sistema Estatal
Anticorrupciéon de Aguascalientes aprobé el acuerdo del “Anteproyecto de
indicadores a nivel Objetivo Central, Ejes y Sub ejes para adicionar a la
Metodologia de Evaluacion y Seguimiento de la Politica Estatal Anticorrupcion,

y Evaluacién de los niveles correspondientes para los cortes 2021-2022".

En términos del articulo 9° de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de
Aguascalientes, entre las atribuciones mas relevantes del Comité Coordinador
se encuentran: el establecimiento de la Plataforma Digital Estatal, la promocién
de la Politica Estatal Anticorrupcién y la emision de recomendaciones no

vinculantes.

Entre 2021 y 2024, el Comité Coordinador, a través de la Secretaria Ejecutiva
del Sistema Estatal Anticorrupcién (SESEA), ha llevado a cabo tres evaluaciones

de la PEA para la elaboraciéon de sus informes anuales.

Asimismo, entre 2019 y 2024, el Comité Coordinador del Sistema Estatal
Anticorrupcion de Aguascalientes ha recopilado informacion de los entes
publicos de la entidad para sus informes anuales, incorporando en el Censo de
gobierno mas reciente un total de 12,639 datos relevantes en materia de
combate a la corrupcion, con la participacion de mas de 271 informantes. Esta
labor ha permitido la identificacién de riesgos y costos potenciales dentro de

la administracion publica estatal y municipal.
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VIl.  Finalmente, durante el mismo periodo de 2019 a 2024, el Comité Coordinador
del Sistema Estatal Anticorrupcion de Aguascalientes ha elaborado programas
de trabajo anuales alineados a los objetivos tanto del Sistema Estatal como del
Sistema Nacional Anticorrupcion, logrando la colaboraciéon y coordinaciéon de
todos sus integrantes y promoviendo la implementacion de la Politica Estatal

Anticorrupcion.
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Introduccién

El Programa de Trabajo Anual del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién de
Aguascalientes supone un arma fundamental en la lucha contra la corrupciéon en nuestra
entidad. Este instrumento de planeacion ademas de estar previsto en la Ley del Sistema Estatal
Anticorrupcion, estd concebido como la forma en que una instancia compuesta por
autoridades competentes para vincular, transparentar, o procurar e impartir justicia en materia
penal o administrativa, colaboran desde sus distintos dmbitos de competencia para combatir

un problema que es comun a todo el sector publico, pero que adopta multiples formas.

Determinada la Politica Estatal Anticorrupciéon como la ruta a seguir, las lineas de accién que
integran el presente Programa de Trabajo, se conciben entonces como la respuesta a un solo
problema, polisémico y dificil de definir, pero que caracteriza a todo aquello que obstaculiza
la realizaciéon de las prioridades de la politica anticorrupcién, y que debe ser atacado
empleando los recursos y facultades de que estan dotadas las instituciones del sector publico

en Aguascalientes, dirigidos por el Comité Coordinador.

En este sentido, el papel que desempena la SESEA tiene que ver con la produccién de estudios
y evaluaciones que permitan al Comité Coordinador, identificar con claridad los factores que
potencialmente interferirdan con la realizaciéon de los objetivos de la Politica Estatal
Anticorrupcion y anticipandose, responder a la eventualidad de que dicho riesgo materialice

todas sus consecuencias.

El Ejercicio de Evaluacién de la Politica Estatal Anticorrupcion se apoya, en lo sustantivo, en
los resultados de la Encuesta en Materia de Anticorrupcién y Cultura de la Integridad (ENACIT),
estudio de opinidn que se realiza cada afo entre la poblacién mayor de 18 afos radicada en
nuestra entidad federativa desde hace al menos 12 meses; asi como en los resultados de los
Censos de gobierno coordinados por la SESEA, que, mediante el sistema de captura en linea
denominado Sistema de Evaluacién y Seguimiento de la Politica Estatal Anticorrupcién (SES-
PEA), recaba cada afio informacion desagregada (por institucion publica), especifica (para
documentar el progreso de los objetivos de la Politica Estatal Anticorrupcién), contextualizada
(permite la comparabilidad de la informacién en el tiempo como entre instituciones
homodlogas), y oportuna (se produce de manera anual para retroalimentar a todas las
instituciones activas respecto de su desempefio, sin la necesidad de aguardar al cierre del

ejercicio para redirigir esfuerzos).

Por ello, salvo que expresamente se refiere a un ejercicio fiscal concreto, los datos contenidos
en el Diagndstico que sigue a esta Introduccién, y que corresponden a la identificacion de
riesgos a que hemos hecho referencia con anterioridad, reportan un corte de 12 meses que

comprende la informacién generada entre octubre del afo previo al que se evallta y
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e

septiembre del afio en curso. De tal manera que al hacer referencia al corte de 2023
comprende los meses de septiembre de 2022 a octubre de 2023; mientras que el corte de
2024 hara referencia a lo acontecido entre el 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de
2024.
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Diagnostico

COORDINAR A LAS INSTITUCIONES EN LA PREVENCION,
DETECCION Y SANCION DE FALTAS ADMINISTRATIVAS Y
HECHOS DE CORRUPCION, ASI COMO EN EL CONTROL Y
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS

1. Interconexién de los entes publicos a los sistemas 3 y 6 de la Plataforma Digital

»  Aguascalientes logré interconectar el 100% de sus instituciones publicas con el Sistema
de Informacién de Evolucién Patrimonial, Declaracién de Intereses y Constancia de
Presentacion de Declaracion Fiscal (S1), y al 97% con el Sistema de Informacién de los
Servidores Publicos que intervengan en Procedimientos de Contrataciones Publicas
(S2), sin embargo todavia persiste el reto de interconectar al 86% de las instituciones

con el Sistema de Informacion Publica de Contrataciones (S6).’

» Ademas, el 16 de agosto de 2024, el Comité Coordinador Nacional aprobd el
“Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupcién
emite los formatos que indican los datos que se inscribiran en el Sistema Nacional
de Servidores Publicos y Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional,
por la comisién de faltas administrativas graves, faltas de particulares y faltas
administrativas no graves, y expide las normas e instructivo para el registro de la
informacién contenida en dichos formatos”. Acuerdo que dejé sin efecto el
estandar previamente emitido por la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional
Anticorrupciéon y mediante el cual Aguascalientes habia interconectado a sus

instituciones al Sistema 3 de la Plataforma Digital.

PRIMER
EJE

SuUB EJE 1 REDUCIR EL COSTO DE LA
LEGALIDAD

2. Deficiencias en la Mejora Regulatoria

»  Segun la Encuesta en Materia de Anticorrupcién y Cultura de la Integridad (ENACIT)

2024, la mayoria de los ciudadanos radicados en Aguascalientes desde hace 12 o mas

! Referido al 11 de marzo de 2025.
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meses, justifica que prefiere realizar los tramites de gobierno de manera presencial

debido a que lo considera una alternativa mas segura que realizar la gestion en linea.
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> FIGURA 01

MOTIVOS POR LOS QUE PREFIERE REALIZAR LOS GUBERNAMENTALES DE
MANERA PRESENCIAL O REMOTA. 2024.

ANUAL
56.5%
B Por internet
m En la oficina
del gobierno
22.2%
5.8% 7.5% 4.9%
0.9% R 0.2% 1.2%
Es mas Es mas facil/ Malas No conoce otra
seguro rapido experencias/ manera de hacerlo
comentarios
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION i
DE AGUASCALIENTES

NOTA: Elaboracién propia a partir de las Preguntas 10 y 11 de la Encuesta en Materia de
Anticorrupcién y Cultura de la Integridad (ENACIT) 2024.

» De la evaluacion de la Politica Estatal Anticorrupciéon mas reciente, solo el Ejecutivo y
el Municipio de Aguascalientes cuentan con manuales de anélisis de impacto
regulatorio y son las Unicas autoridades que llevan a cabo este proceso. Véanse el
Indicador 010, asi como el Cuadro 238 del Censo de gobierno 2024.

» Segun el Censo de gobierno 2024 coordinado por la SESEA, hay 1,560 tramites
inscritos en el Registro estatal de tramites y servicios, de los cuales, Gnicamente 13
pueden realizarse a distancia, lo que constituye una medida de nuestra area de

oportunidad. Véase el Cuadro 232.

PREVENIR LOS ACTOS DE

CORRUPCION

SUB EJE 2 ROBUSTECER LA CULTURA
DE LA LEGALIDAD

3. Ampliar la cobertura de los programas de promocién de la integridad

> En el mas reciente ejercicio de evaluacion de la Politica Estatal Anticorrupcion, se

informé que, entre los cortes de 2023 y de 2024, el porcentaje de funcionarios
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capacitados en codigos de ética se redujo del 39.57% al 19.34%. Véase el Indicador
015.
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> FIGURA 02

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION

DE AGUASCALIENTES

TRABAJO
ANUAL
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SEGUNDDO
J E

SUB EJE 4 TRANSPARENTAR LA
INFORMACION GUBERNAMENTAL

4. Menor calidad en las respuestas a solicitudes de informacién publica

» De acuerdo con el mas reciente proceso de Evaluacién de la Politica Estatal
Anticorrupcién, el Indicador Local de Deteccidn (Proporcién de denuncias por faltas
administrativas presentadas por ciudadanos, por cada denuncia presentada por
autoridades) sefala que por cada 100 denuncias de faltas administrativas
presentadas por autoridades, el numero de denuncias presentadas por
ciudadanos(as) se redujo de 23 (entre octubre de 2022 y septiembre de 2023) a 13
(entre octubre de 2023 y septiembre de 2024).

»  El nmero de solicitudes de informacién publica presentadas aumenté de 9,324
(entre octubre de 2021 y septiembre de 2022) a 10,509 (entre octubre de 2022 y
septiembre de 2023), mientras que los recursos de revision pasaron de 495 a 760
durante el mismo periodo. Véase el Indicador 039.

> De acuerdo con los censos de gobierno coordinados por la SESEA, el porcentaje
de recursos de revisién en los que el Instituto de Transparencia del Estado de
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Aguascalientes confirmé la respuesta del sujeto obligado, disminuyé al pasar de
31% durante el corte de 2021; al 19% durante el corte de 2022; al 13% durante el
corte de 2023; y al 12% durante el corte de 2024. Véase el Indicador 038.

TERCER
EJE

SUB EJE 6 GARANTIZAR EL DESAHOGO
DE LAS INVESTIGACIONES

5. Disminucion de procedimientos de responsabilidad administrativa derivados de auditorias
internas

» Segun el mas reciente ejercicio de evaluacién de la Politica Estatal Anticorrupcion,
entre los cortes de 2023 y de 2024, la cantidad de procedimientos derivados de
auditorias internas, necesarios para concretar una sancién, increment6 de 1.2 a 3.4.

Esto es, se requiere iniciar casi tres veces mas procedimientos. Véase el Indicador 069.
6. Mejorar las capacidades de la Fiscalia Especializada de Combate a la Corrupcion

» De acuerdo con el Censo de gobierno 2024 coordinado por la SESEA, la Fiscalia

Especializada en Combate a la Corrupcién aperturé 56 carpetas de investigacion.
Véase el Indicador 072.

»  En 2023, se logrd concluir un juicio oral relacionado con hechos de corrupcién. Véase
el Indicador 073.

(oSO TRV N (SN BN S B EJE 7 GARANTIZAR QUE LOS
(N FUNCIONARIOS ACTUEN CONFORME A
CRITERIOS OBJETIVOS

7. Innovar en el disefio, ejecucion y evaluacion de los Programas Sociales

» Al mes de septiembre de 2024, el 2 de cada 10 programas sociales estatales
gestionados por las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, carecia de
reglas de operacion (Véase el Cuadro 226 del Censo de gobierno coordinado por
la SESEA). A esa misma fecha, dos tercios de esos programas carecian de
mecanismos de participacion social para su planeacion; tres de cada 4 carecia de
mecanismos de participacion para su ejecucion; y 9 de cada 10 carecia de
mecanismos de participacién ciudadana para su evaluacion (Véase el Cuadro 231).
El 55% de dichos programas sociales carecia de contraloria social (Véase el Cuadro
306) y uno de cada cuatro carecia de padrén de beneficiarios (Véase el Indicador
085).
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> En el dmbito municipal, a esta misma fecha, el 27% de los programas sociales
municipales gestionados por las dependencias y entidades municipales, carecia de
reglas de operacién (Véase el Cuadro 226 del Censo de gobierno coordinado por
la SESEA); noventa y cinco de cada 100 de programas municipales, carecia de
mecanismos de participacion social para su planeacién; y ocho de cada 10 carecia
de mecanismos de participacion para su ejecucion o para su evaluacion (Véase el
Cuadro 231 del Censo). Siete de cada 10 de los mencionados programas carecia
de contraloria social (Véase el Cuadro 306) y uno de cada cuatro carecia de padrén
de beneficiarios (Véase el Indicador 086).

» Ademas, de acuerdo con el Censo de gobierno coordinado por la SESEA, el
Consejo Estatal de Evaluacién de la Politica de Desarrollo Social no sesioné entre
octubre de 2023 y septiembre de 2024 (Véase la respuesta al ID 2084) ni evalud
ningln programa social estatal o municipal vigente durante 2023 (Véase la
respuesta de los ID 2085 y 2086).

> FIGURA 03

TRABAJO
ANUAL
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de 2024
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SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
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> FIGURA 04
- TRABAJO
ANUAL
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8. Aplicacién incipiente de la normativa en materia de gestién documental

»  El Ultimo Ejercicio de evaluacion 2024 de la Politica Estatal Anticorrupcién, dio cuenta
de que el niUmero de auditorias archivisticas practicadas pasé de 27 a seis, lo que podria
ser un indicio de que no se ha supervisado la aplicacién de la normativa mas reciente

en materia de gestion documental (Cuadro 084).

EVALUACION DEL DESEMPENO, ASI
COMO LA DE LOS PROGRAMAS, LOS
PROCESOS Y EL PERSONAL

(N V.- B el SUB EJE 8 FORTALECER LA
EJE

9. Reclutamiento y supervision del personal

» De la reciente evaluacidén de la Politica Estatal Anticorrupcién, durante el corte, el
porcentaje de servidores publicos que ingresaron por mecanismos de meritocracia se
redujo del 31.8% en 2023 al 14.9% en 2024, debilitando la profesionalizacion del

servicio publico. Véase en relacién a este punto, el Indicador 103.

seaaguascalientes.org



PROGRAMA DE

TRAB AJ O SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
ANUAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

> De manera paralela, del Censo de gobierno coordinador por la SESEA, se desprende
que durante el corte de 2024, 29,997 servidores publicos 2024, trabajaron en entes
publicos donde no se evalud el desempeno laboral. Véase el Cuadro 325.

> FIGURA 05

SERVIDORES PUBLICOS A LOS QUE SE LES EVALUO EL DESEMPENO. 2023-
2024.

- » Contraloria del Estado, OIC municipales Marzo a agosto de 2025 T@ﬁ?ﬂg
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| e |
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BN $© 2 s

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES

NOTA: Elaboracién propia a partir del Cuadro 325 del Censo de gobierno (SESEA

Aguascalientes).

>  FIGURA 06
DE
. Pl
ANUAL
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VNI BRI B EJE 9 IMPULSAR EL USO DE
BN NORMAS DE AUDITORIA SENCILLAS Y
HOMOLOGAS

E

10. Falta de Informacién de las Contralorias Sociales al Comité de Participacién Ciudadana

>

De la reciente evaluacion de la Politica Estatal Anticorrupcion, en octubre de 2023, el
73.91% de las contralorias sociales suministraban informacién al Comité de
Participacion Ciudadana, mientras que en septiembre de 2024 el porcentaje cayd a
0.00%, pudiendo limitar la supervision y el seguimiento de programas sociales (Cuadro
109).

11. Falta de auditorias de remuneraciones

El Ejercicio de evaluaciéon 2024 de la Politica Estatal Anticorrupcion, reporté la
reduccion del porcentaje de servidores publicos sujetos a auditorias, verificaciones o
inspecciones en materia de remuneraciones, que pasé del 20.55% en 2023 al 15.38%
en 2024. El 78% de los 6rganos internos de control manifestaron no haber revisado la
determinacion del pago, el célculo de la remuneracion, o el ajuste a las retribuciones

realizados al personal que trabaja en sus entes publicos. Véase el Indicador 114.
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> FIGURA 07

) Contraloria del Estado, OIC municipales Marzo a agosto de 2025
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Organismos

En conclusidn, los riesgos identificados en el Séptimo Informe Anual del Comité Coordinador
evidencian la necesidad de fortalecer la transparencia, la fiscalizacion y la integridad en la
administracion publica de Aguascalientes. Para ello, el Programa de Trabajo Anual 2025 se
enfocard en promover auditorias efectivas, mejorar los procesos de seleccidon de servidores
publicos, optimizar la gestién de los programas sociales, reforzar los programas de promocién
de la integridad, fortalecer la supervision del personal, robustecer la gestién documental, y

mejorar la efectividad de las investigaciones y sanciones en materia de corrupcion.

El compromiso del Comité Coordinador con estas acciones permitird avanzar en la

consolidacién de un gobierno mas integro, eficiente y transparente para la ciudadania.

A continuacion, se enlistan las acciones contempladas en este Programa de Trabajo, junto con
las autoridades encargadas de su implementacion y la alineacion de estas acciones con los
objetivos y prioridades de la Politica Estatal Anticorrupcion. Seguidamente, se presentaran
fichas individuales para cada accidn, las cuales ampliaran su descripcién proporcionando datos
de justificacion, plazos de implementacion y las facultades de las autoridades responsables de

su ejecucion.
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Responsables

INSTITUCIONES
LINEAS DE ACCION

Emitir un
, en materia de Prevencién

Elaborar un estudio sobre mejora regulatoria y prevencién de la
corrupcion

Elaborar la

Capacitar a los Usuarios de la Plataforma Digital Estatal

Redisenar el

contemplando los
formatos aprobados por el Comité Coordinador del Sistema
Nacional Anticorrupcién

Actualizar la

conforme a las
adecuaciones realizadas al programa de cémputo que permiten
verificar la evolucién patrimonial

Convocar a una mesa de trabajo con integrantes del Comité
Coordinador para la elaboracién de materiales relacionados con
directrices, principios, y valores que deben prevalecer en el
sector publico

Promover y apoyar la aplicacién de politicas de integridad en el
Congreso, la Fiscalia General del Estado y las entidades
estatales y municipales

Impulsar la capacitacién del personal del Poder Judicial del
Estado sobre el control de la corrupcién, responsabilidades
administrativas y ética publica a través de cursos, talleres o
cualquier mecanismo implementado

Promover que los comités de transparencia de los sujetos
obligados dictaminados en incumplimiento mediante el
Acuerdo 02/2025, del Pleno del Organo Garante en materia de
Transparencia imparta al personal, los conocimientos
necesarios para evitar la repeticion del incumplimiento (en
materia de obligaciones comunes de transparencia), a través de
su programa anual de capacitacién

Establecer mecanismos de coordinaciéon de la labor y
funcionamiento del Comité de Participacion Ciudadana que
coadyuven en la prevencién y combate a la corrupcién
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PROGRAMA DE

TRAB AJC) SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

INSTITUCIONES
LINEAS DE ACCION

Fortalecer el papel del Comité de Participacién Ciudadana en
los procesos de comunicacién y promocién de la cultura de la
integridad y el combate a la corrupcién que incida en la opinién
publica
Robustecer el acceso a la informacién a la ciudadania sobre las
candidaturas del

Dar seguimiento a las
propuestas legislativas para incorporar la Declaracién 3de3 en
los procesos electorales ordinarios

Desarrollar mecanismos para la articulaciéon de redes que
contribuyan al control de la corrupcién, a través de la
participaciéon ciudadana de los diferentes sectores de la
sociedad civil que incida en la integridad publica, la
transparencia y la rendicién de cuentas de los organismos
publicos del estado

Contribuir a la disminucién de la corrupcién a través de la
participacién ciudadana que permita coordinar acciones y
mecanismos de articulacién entre la sociedad civil, la academia
y grupos ciudadanos, vinculéndose con las autoridades del
Sistema Estatal Anticorrupciéon a través del Comité de
Participacién Ciudadana

Establecer alianzas estratégicas con la

, la academia y la sociedad civil que realicen
proyectos que contribuyan en alguna etapa, al combate de la
corrupcién o promocién de la integridad

Identificar las desviaciones de las normas u objetivos
institucionales del Sistema Estatal Anticorrupcién en el control
y fiscalizacién de los recursos publicos

Contar con informacién suministrada por las contralorias
sociales y testigos sociales que verifican el cumplimiento de
metas en la correcta aplicacién de los recursos publicos

Instalar observatorios y laboratorios de innovacién social para la
gestién de riesgos de corrupciéon en los puntos de contacto
gobierno sociedad, asi como para la vigilancia en compras
adquisiciones publicas

Contar con mecanismos para la recepciéon de peticiones y
denuncias de la sociedad civil para la Contraloria del Estado o el
Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de Aguascalientes

Promover que la Coordinacién Municipal de Planeacién
(COMUPLA) del municipio correspondiente, emitan sus
lineamientos para operar el

Emitir las directrices necesarias para operar el
en El Llano y Rincén de Romos
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PROGRAMA DE

TRAB AJC) SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

INSTITUCIONES
LINEAS DE ACCION

Verificar que en los entes publicos de la administracién publica
estatal donde no se realizan auditorias archivisticas, se
implemente el plan anual de capacitacién en materia de gestién
documental

Verificar que en las dependencias y entes paramunicipales
donde no se realicen auditorias archivisticas, se implementen el
plan anual de capacitacién en materia de gestién documental

Realizar una auditoria en materia de archivos

Elaborar el informe que hace referencia el articulo 43, fraccién
XXVI de la Ley Orgénica de la Administracién Pudblica Estatal

Capacitar a través del Comité Rector del Sistema Estatal de
Fiscalizacién, al personal auditor, para mejorar los resultados de
los procesos de fiscalizacién a nivel municipal

Promover, con la participacién del Tribunal de Justicia
Administrativa, que las unidades auditoras de los érganos
internos de control, analicen con sus respectivas autoridades
investigadoras, las causas que motivaron que los
procedimientos de responsabilidad administrativa, derivados de
auditorias, no concluyeran en sancién

Seguimiento a la

Promover que el Fiscal General del Estado emita un

para la Fiscalia Especializada
de Combate a la Corrupciéon

Difundir ante la sociedad, el funcionamiento de los sistemas
anticorrupcién, asi como la cultura de la denuncia, mediante el

Distribuir folletos informativos y carteles para dar a conocer los
servicios de la Fiscalia Especializada de Combate a la
Corrupcién

Difundir el
a través de las Redes Sociales, asi
como difundir el

Promover el acercamiento de la Unidad Anticorrupcién con los
sectores sociales, con el objeto de dar a conocer las labores del
Tribunal de Justicia Administrativa en materia de combate a la

corrupcién
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PROGRAMA DE

TRAB AJC) SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

INSTITUCIONES
LINEAS DE ACCION

Promover la constitucién de

Promover la instalacién de las nuevas autoridades Investigadora
y Substanciadora, asi como la Coordinacién de auditoria y
auxiliar en el érgano interno de control del municipio

Instalacién de la unidades de Investigacién, Substanciadora y
Resolutora, asi como de la Unidad de Fiscalizacién del Organo
Interno de Control del municipio

Instalar la Autoridad sustanciadora del Organo Superior de
Fiscalizacion

Promover, la Contraloria del Estado, que los programas sociales
cuenten con reglas de operacién, mecanismos de participacion
social, contralorias sociales, y que integren un padrén dnico de
beneficiarios

Promover la integracién de la contraloria social en 2025

Promover, la Contraloria del Estado, que los 6rganos internos
de control de la administracién publica estatal, integren en su
programa anual, auditorias al desempefio dirigidas a las
unidades ejecutoras de programas sociales

Adicionar en el Programa Anual de Auditoria 2025, auditorias al
desempenio dirigidas a las unidades ejecutoras de programas
sociales

Implementar las acciones necesarias para incluir en el programa
anual de trabajo o auditoria 2026, auditorias al desempefio
dirigidas a las unidades ejecutoras de programas sociales

Elaborar, un reporte para el Organo Superior de Fiscalizacién
del Estado (OSFAGS), para el mejor desempefio de sus
funciones, y derivado de los ,en
cumplimiento de la y en relacién
al disefio, ejecucién y evaluacién de los programas sociales
estatales y municipales, que documenten riesgos a considerar en
el marco de la elaboracién del

Sl Verificar las remuneraciones del personal de Poder Judicial
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PROGRAMA DE

TRAB AJC) SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

INSTITUCIONES
LINEAS DE ACCION

Implementar las acciones necesarias para incluir en el programa
anual de trabajo o auditoria 2026, una revision a la
determinacién, pago y ajuste de las remuneraciones del
municipio correspondiente

Implementar las acciones necesarias para incluir en el programa
anual de trabajo o auditoria 2025, una revision a la
determinacién, pago y ajuste de las remuneraciones del
municipio correspondiente

Promover que el Organismo Operador de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Rincén de Romos (OOAPAS)
verifique la determinacién, pago y ajuste de las remuneraciones
del personal del ente paramunicipal

Promover la automatizacién del cobro de licencias comerciales

Promover la automatizacién del cobro catastral y que el sitio
oficial del municipio relacione los servicios que oferte

Promover que el sitio oficial en internet del municipio, habilite
un buzén para quejas y denuncias en linea

Realizar una adicién a la
a efecto de incluir
las fechas exactas en las que sesionaran

Analizar el asi
como los perfiles de puesto del personal en la administracién
centralizada

Promover que el drea de recursos humanos implementen
procesos de seleccién basados en conocimiento, experiencia y
habilidades

Actualizar el

Revisién del y verificar las
acciones de control aplicadas a la seleccién de personal

Revisar, con la Unidad administrativa responsable de la gestion
de los recursos humanos, el para
analizar el proceso de evaluacion del personal
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PROGRAMA DE

TRAB AJ o SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

INSTITUCIONES
LINEAS DE ACCION

Promover que se evallGe el desempeno del personal en la
administracién puablica municipal

Verificar que las dependencias de la administracién centralizada
y el Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Rincén de Romos (OOAPAS), evalien el
desempefio de su personal

Promover que las dependencias y el Organismo Operador de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Rincén de
Romos (OOAPAS) atiendan las recomendaciones de la
Coordinacién Municipal de Planeacién (COMUPLA)

Hacer una revisién para verificar que la Coordinacién Municipal
de Planeacién (COMUPLA) esté evaluando los programas
presupuestarios

Instalacién del Consejo de Mejora Regulatoria
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PROGRAMA DI

TRABAJU SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
AN UAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

Lineas de accion

CENTRAL
> Ejecutor | (01) Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién

Justificacion > Actividad
Entre los afos 2021 y 2022 el Indicador Nacional de Emitir un Programa de imp[ementacio'n para la

Prevencién (Tasa de denuncias presentadas por faltas Politica Estatal Anticorrupcién, en materia de
administrativas por cada mil servidores publicos) pasé
de 60 a 43 y Aguascalientes pasé de tener la segunda, a
tener la 10ma. tasa mas alta del pais.

Prevencién

Entre los cortes de 2023 y de 2024, el Indicador Local
de Prevencién (Tasa de denuncias presentadas por
presuntas faltas administrativas por cada mil servidores
publicos) pasé de 39.97 a 67. Lo que resulta en un
indicio de que Aguascalientes ubicard una posicion
menos favorable en el Indicador Nacional antes
mencionado de no fortalecer las acciones relacionadas

con la prevencién.

» Facultades » Medio de verificacién

Acuerdo del Comité Coordinador por el que se
Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de aprueba el “Mecanismo de Coordinacién consiste
Aguascalientes
Articulo 9°.- El Comité Coordinador tendra las
siguientes facultades:

en el programa de implementacién del eje 1
prevencion de la Politica Estatal Anticorrupcién”

VIl.- Determinacién e instrumentacién de los . ..
mecanismos, bases y principios para la coordinacién » Fechas para la realizacién
con las autoridades de fiscalizacién, control y de MARZO A AGOSTO DE 2025

prevencién y disuasién de faltas administrativas y
hechos de corrupcién, en especial sobre las causas
que los generan;
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PROGRAMA D

TRABAJU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 1 | PRIORIDAD 2
> Ejecutor | (02) Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién

Justificacion > Actividad

De acuerdo con los resultados de la ENCIG (de INEGI), E|aborar un estudio sobre mejora regulatoria y
entre 2021 y 2023, el nimero de trémites, pagos y
solicitudes de servicio realizados en instalaciones de
gobierno incrementé de 3.3 a 3.5 millones de
operaciones, y el nimero de tramites en que los
ciudadanos enfrentaron asimetrias de informacién (tales
como no exhibir requisitos o recibir informacién
incorrecta) incrementé 2.16 veces durante este periodo.
Véanse los indicadores 001 y 003 de la Politica Estatal
Anticorrupcién.

prevencién de la corrupcién

Aun asi, de acuerdo con la Encuesta en Materia de
Anticorrupcién y Cultura de la Integridad (ENACIT)
2024, el 22.2% de los encuestados prefiere hacer sus
tramites en las oficinas de gobierno que en linea, debido
a que lo considera mas seguro.

Aun asi, de acuerdo con el Censo de gobierno 2024
coordinador por la SESEA, entre octubre de 2023 y
septiembre de 2024 solamente el Poder Ejecutivo y el
municipio capital realizaron analisis de impacto de la
propuesta regulatoria, ya fuera de manera ex ante o ex
post y solamente estos entes publicos disponen de
manuales para su realizacion. Véase el Cuadro 238.

> Facultades > Medio de verificacién
Ley del Sistema Estatal Anticorrupcion de Estudio disponible en el micrositio:
Aguascalientes https://seaaguascalientes.org/publicaciones/

Articulo 35.- Corresponde al Secretario Técnico
ejercer la direccién de la Secretaria Ejecutiva, por lo

que contard con las facultades previstas para los Fechas para la realizacién
directores generales establecidas en la Ley para el ’ P

Control de las Entidades Paraestatales del Estado de MARZO A AGOSTO DE 2025
Aguascalientes.

IX.- Realizar estudios especializados en materias
relacionadas con la prevencién, deteccién y disuasion
de hechos de corrupcién y de faltas administrativas,
fiscalizacién y control de recursos publicos por
acuerdo del Comité Coordinador;
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TRABAJO
ANUAL

PROGRAMA D

COMITE COORDINADOR

STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES

SUB EJE: 5 | PRIORIDAD 28

Ejecutor | (03) Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién

Justificacion

Como estudio especializado, la Encuesta sobre
Anticorrupcion y Cultura de la Integridad (ENACIT) se
realiza anualmente desde el afio 2019 con la finalidad de
ofrecer un panorama sobre la percepcién ciudadana en
diversas cuestiones relacionadas con el combate a la
corrupcién.

Esta octava edicién permitira identificar los factores
sociodemograficos y las actividades asociadas a la
prevencion, deteccién y sancién de los hechos de
corrupcién, asi como al control y fiscalizacion de los
recursos publicos, que influyen sobre la corrupcién
percibida por la ciudadania.

Facultades

Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de
Aguascalientes

Articulo 26.- La Secretaria Ejecutiva tiene por objeto
fungir como érgano de apoyo técnico del Comité
Coordinador, a efecto de proveerle la asistencia
técnica, asi como los insumos necesarios para el
desempefio de sus atribuciones, conforme a lo
dispuesto por la presente Ley.

Articulo 35.- Corresponde al Secretario Técnico
ejercer la direcciéon de la Secretaria Ejecutiva, por lo
que contard con las facultades previstas para los
directores generales establecidas en la Ley para el
Control de las Entidades Paraestatales del Estado de
Aguascalientes.

IX.- Realizar estudios especializados en materias
relacionadas con la prevencién, deteccién y disuasion
de hechos de corrupcién y de faltas administrativas,
fiscalizacién y control de recursos publicos por
acuerdo del Comité Coordinador;

> Actividad

Elaborar la Encuesta en Materia de Anticorrupcion

y Cultura de la Integridad 2025

» Medio de verificacién
Estudio disponible en el micrositio:
https://seaaguascalientes.org/publicaciones/

> Fechas para la realizacion
MARZO A AGOSTO DE 2025
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PROGRAMA D

TR A B AJ U STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
AN UAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

CENTRAL
> Ejecutor | (04) Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién
Justificacién » Actividad
De acuerdo con el dltimo Censo de gobierno Capacitar a los Usuarios de la Plataforma Digital

coordinado por la SESEA, entre octubre de 2023 y Estatal
septiembre de 2024 los 6rganos de control iniciaron

1,473 procedimientos contra servidores publicos que

fueron omisos en la presentacién de su declaracién

patrimonial, de intereses y constancia de presentacion

de declaracién fiscal. Véase el Cuadro 261.

Por otra parte, al 30 de septiembre de 2024, el Sistema

de Informacién de los Servidores Publicos que
intervengan en Procedimientos de Contrataciones
Piblicas contaba con 1,357 servidores publicos
registrados pertenecientes a 61 instituciones publicas
Véase el Cuadro 207.

Entre el 1 de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de
2024, solamente 13 de 70 entes publicos reportaron
datos al Sistema de Informacién Publica de
Contrataciones. Véase el Cuadro 254.

> Facultades > Medio de verificacion
Ley del Sistema Estatal Anticorrupcion de Fotograﬁas de las capacitaciones
Aguascalientes
Articulo 35.- ...
El Secretario Técnico adicionalmente tendra las » Fechas para la realizacion
siguientes funciones: MARZO A AGOSTO DE 2025

XlI.- Administrar la Plataforma Digital Estatal que
establecerd el Comité Coordinador Estatal, en
términos de esta Ley y asegurar el acceso a las
mismas de los miembros del Comité Coordinador
Estatal y la Comisién Ejecutiva. Asi como disefar,
implementar y administrar las medidas y protocolos
para que los resultados de las evaluaciones sean
publicos y reflejan los avances o retrocesos en la
politica estatal; y

Bases para el Funcionamiento de Ila
Plataforma Digital Estatal de Aguascalientes
Articulo 22.- La SESEA, disehard los talleres de
aprendizaje en el uso de la Plataforma a fin de que los
Entes Publicos correspondientes, brinden
capacitacion técnica y de operacién a sus Usuarios,
Proveedores, Concentradores y Encargados.
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PROGRAMA I

TRA BAJ @) EMA ESTATAL ANTICORRUPCION PT‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES 2025

COMITE COORDINADOR

CENTRAL
> Ejecutor | (05) Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién
Justificacién > Actividad
El 16 de agosto de 2024, el Comité Coordinador Redisenar el Sistema de informacién de servidores
Nacional aprobé el “Acuerdo por el que el Comité pdb/icos y particulares sancionados (Sistema 3)

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupciéon emite
los formatos que indican los datos que se inscribirdn en
el Sistema Nacional de Servidores Publicos y

contemplando los formatos aprobados por el
Comité Coordinador del Sistema Nacional

Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Anticorrupcién
Nacional, por la comisién de faltas administrativas

graves, faltas de particulares y faltas administrativas no
graves, y expide las normas e instructivo para el registro
de la informacién contenida en dichos formatos”.

Este acuerdo dejé sin efecto el estandar previamente
emitido por la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional
Anticorrupcién.

> Fechas para la realizacién > Medio de verificacion
MARZO A AGOSTO DE 2025 Publicacién en el Periédico Oficial del Estado de
los cambios efectuados

> Facultades
Ley del Sistema Estatal Anticorrupcion de Aguascalientes
Articulo 35.- ...
El Secretario Técnico adicionalmente tendré las siguientes funciones:

Xl.- Administrar la Plataforma Digital Estatal que estableceré el Comité Coordinador Estatal, en términos de esta Ley y
asegurar el acceso a las mismas de los miembros del Comité Coordinador Estatal y la Comisién Ejecutiva. Asi como
disefar, implementar y administrar las medidas y protocolos para que los resultados de las evaluaciones sean publicos y
reflejan los avances o retrocesos en la politica estatal; y

Bases para el Funcionamiento de la Plataforma Digital Estatal de Aguascalientes

Articulo 12, parrafo 1. La SESEA, a través del Secretario Técnico, tendra a su cargo la administracién de la Plataforma,
por lo que proveera los servicios materiales y técnicos para su soporte y mantenimiento, asi como de los Sistemas que
la componen.

Articulo 23. La Plataforma asegurara la Interoperabilidad de la informacién que se conecte e integre, asi como de la que
se genere, en cada Sistema y entre los diversos Sistemas.

Articulo 48, parrafo 1. El Sistema referido en el presente Capitulo, estara conformado por los Datos resguardados por
los Encargados o Concentradores, Datos que seran inscritos de acuerdo con las disposiciones que, en su caso, establezca
la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupciéon en materia de Estandarizacién y distribucion y otras
disposiciones que emita el Secretario Técnico.
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PROGRAMA I

TRA BAJ @) EMA ESTATAL ANTICORRUPCION PT‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES 2025

COMITE COORDINADOR

CENTRAL
> Ejecutor | (06) Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién
Justificacién > Actividad
El nimero de declaraciones de modificacién registradas Actualizar la Evaluacién de impacto de proteccién

entre enero y septiembre de 2023 y de 2024 en el
Sistema 1 incrementé 3.015 veces, al pasar de 17,640 a
53,178. Véase el Indicador 055 de la Evaluacion de la
Politica Estatal Anticorrupcién.

de Datos Personales del Sistema de informacién
de evolucién patrimonial, declaracion de intereses
y constancia de presentacion de declaracion fiscal
(Sistema 1) conforme a las adecuaciones
Entre los ejercicios fiscales de 2023 y 2024, diez entes realizadas al programa de cémputo que permiten
verificar la evolucién patrimonial

publicos han utilizado la Plataforma Digital Estatal para
generar muestras aleatorias para iniciar el proceso de
evolucién patrimonial.

El 20 de junio de 2024, el Comité Coordinador aprobé
el Acuerdo que contiene los Lineamientos tipo, que
regulan el proceso de verificacién de las declaraciones
de situacién patrimonial de los servidores publicos.

> Fechas para la realizacién > Medio de verificacion
MARZO A AGOSTO DE 2025 Publicacién en el Periédico Oficial del Estado de
la evaluacién de impacto actualizada

> Facultades

Ley del Sistema Estatal Anticorrupcion de Aguascalientes
Articulo 35.- ...

El Secretario Técnico adicionalmente tendré las siguientes funciones:

Xl.- Administrar la Plataforma Digital Estatal que establecera el Comité Coordinador Estatal, en términos de esta Ley y
asegurar el acceso a las mismas de los miembros del Comité Coordinador Estatal y la Comisién Ejecutiva. Asi como
disefar, implementar y administrar las medidas y protocolos para que los resultados de las evaluaciones sean publicos y
reflejan los avances o retrocesos en la politica estatal; y

Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados

Articulo 68. Cuando el responsable pretenda poner en operacién o modificar politicas publicas, sistemas o plataformas
informaticas, aplicaciones electrénicas o cualquier otra tecnologia que a su juicio y de conformidad con esta Ley
impliquen el tratamiento intensivo o relevante de datos personales, debera realizar una evaluacién de impacto en la
proteccién de datos personales, y presentarla ante la Secretaria o las Autoridades garantes, segin su émbito de
competencia, las cuales podran emitir recomendaciones no vinculantes especializadas en la materia de proteccién de
datos personales.

El contenido de la evaluacién de impacto en la proteccién de datos personales deberéa determinarse por la Secretaria o
la Autoridad garante, en el ambito de su competencia.
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PROGRAMA D

TRABAJU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 2 | PRIORIDAD 5

> Ejecutor | (07) Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién

Justificacion > Actividad
Entre el 30 de septiembre de 2023 y el 30 de septiembre Convocar a una mesa de trabajo con integrantes
de 2024, el ntimero de entes con érgano interno de del Comité Coordinador para la elaboracién de
control incrementé de 62 a 65 (Véase el Indicador 016). . . . .
De este grupo, los 6rganos de control que publicaron su materiales relacionados con directrices,
grupo, 9 que p .
Cédigo de Etica incrementé de 58 a 64 (Indicador 014) principios, y valores que deben prevalecer en el
y el nimero de entes con érgano de control que sector pL'Jb|ico
publicaron su Cédigo de Conducta incrementé de 54 a
62 (Véase el Indicador 016).
Respecto de la difusién, el porcentaje de funcionarios
capacitados en cédigos de ética se redujo de 39.57%
(21,356 funcionarios capacitados de un total de 53,973)
durante el corte de 2023; a 19.34% (11,152 servidores
publicos capacitados de un total de 57,391) durante el
corte de 2024. Véase el Indicador 015.
> Facultades > Medio de verificacién
Ley de Responsabilidades Administrativas del Informe de resultado de la mesa de trabajo

Estado de Aguascalientes

Articulo 5°.- Todos los entes publicos del Estado y sus
municipios estan obligados a crear y mantener

condiciones estructurales y normativas que permitan Fechas para la realizacién
el adecuado funcionamiento del Estado en su ’ P

conjunto, y la actuacién ética y responsable de cada MARZO A AGOSTO DE 2025
servidor publico.

Ley del Sistema Estatal Anticorrupcion de
Aguascalientes

Articulo 26.- La Secretaria Ejecutiva tiene por objeto
fungir como érgano de apoyo técnico del Comité
Coordinador, a efecto de proveerle la asistencia
técnica, asi como los insumos necesarios para el
desempefio de sus atribuciones, conforme a lo
dispuesto por la presente Ley.

Cédigo de Etica Tipo del Comité Coordinador
del Sistema Estatal Anticorrupcion.

Articulo 23. Mecanismos de capacitacién. El OIC
promoverd la imparticion de capacitaciones de
Servidores Pubicos, en el razonamiento sobre los
principios y valores que deban prevalecer en la toma
de decisiones y en el correcto ejercicio de la funcién
publica en situaciones concretas, con base en las
directrices previstas en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y en las reglas de
integridad establecidas en este cédigo.
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PROGRAMA D

TRABAJ U STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
AN UAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 2 | PRIORIDAD 5

» Ejecutor (08) Contraloria, Comité de Participacion Ciudadana, Fiscalia
Especializada en Combate a la Corrupcién, Organo Superior de Fiscalizacién y
Organos Internos de Control municipales

Justificacion > Actividad
Entre el 30 de septiembre de 2023 y el 30 de septiembre Promover y apoyar la ap“cacién de poh’ticas de
de 2024, el ntmero de entes con érgano interno de integridad en el Congreso, la Fiscalia General del

control incrementd de 62 a 65 (Véase el Indicador 016). . . .
. . Estado y las entidades estatales y municipales
De este grupo, los érganos de control que publicaron su

Cédigo de Etica incrementé de 58 a 64 (Indicador 014)
y el nimero de entes con dérgano de control que
publicaron su Cédigo de Conducta incrementé de 54 a
62 (Véase el Indicador 016).

Respecto de la difusion, el porcentaje de funcionarios
capacitados en cédigos de ética se redujo de 39.57%
(21,356 funcionarios capacitados de un total de 53,973)
durante el corte de 2023; a 19.34% (11,152 servidores
publicos capacitados de un total de 57,391) durante el
corte de 2024. Véase el Indicador 015.

» Facultades » Medio de verificacién

Cédigo de Etica Tipo del Comité Coordinador Informe de las acciones emprendidas
del Sistema Estatal Anticorrupcién.

Articulo 23. Mecanismos de capacitacién. El OIC
promoverd la imparticion de capacitaciones de

Servidores Pubicos, en el razonamiento sobre los q .
A » Fechas para la realizacion
principios y valores que deban prevalecer en la toma

de decisiones y en el correcto ejercicio de la funcién MARZO A AGOSTO DE 2025
publica en situaciones concretas, con base en las

directrices previstas en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas y en las reglas de

integridad establecidas en este cédigo.

>aaguascalientes.org



PROGRAMA D

TRABAJU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
AN UAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 8 | PRIORIDAD 43

» Ejecutor | (09) Poder Judicial

» Justificacion » Actividad

Entre el 30 de septiembre de 2023y el 30 de septiembre Impulsar la capacitacién del personal del Poder

cle 2028, Gl nllreie e autss con @0 ozl e Judicial del Estado sobre el control de la corrupcién,

control incrementd de 62 a 65 (Véase el Indicador 016). e .. . L. o

- ; ) responsabilidades administrativas y ética publica a
e este grupo, los érganos de control que publicaron su ) . )

Cédigo de Etica incrementé de 58 a 64 (Indicador 014) través de cursos, talleres o cualquier mecanismo

y el nimero de entes con érgano de control que implementado

publicaron su Cédigo de Conducta incrementé de 54 a

62 (Véase el Indicador 016).

Respecto de la difusion, el porcentaje de funcionarios

capacitados en cédigos de ética se redujo de 39.57%

(21,356 funcionarios capacitados de un total de 53,973)

durante el corte de 2023; a 19.34% (11,152 servidores

publicos capacitados de un total de 57,391) durante el

corte de 2024. Véase el Indicador 015.

> Fechas para la realizacién > Medio de verificacién
MARZO A AGOSTO DE 2025 Informe de las acciones emprendidas

> Facultades
Ley Orgaénica del Poder Judicial del Estado.
Articulo 70.- El Organo de Administracién Judicial contara con independencia técnica y de gestion, tendra
a su cargo la administracién del Poder Judicial del Estado y velara por su buen funcionamiento, autonomia,
independencia, imparcialidad y legitimidad.

La administracién y formacién a través del Servicio Profesional de Carrera Judicial del Poder Judicial, estaran
a cargo del Organo de Administracion Judicial.

seaaguascalientes.org



PROGRAMA I

TRABAJO
ANUAL

COMITE COORDINADOR

EMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES

SUB EJE: 4 | PRIORIDAD 19

> Ejecutor | (10) Contraloria del Estado y OIC municipales de Aguascalientes,
Cosio, Jesus Maria, Rincén de Romos, San Francisco de los Romo y Tepezala

Justificacion

De acuerdo con el mas reciente proceso de
Evaluacién de la Politica Estatal Anticorrupcion, el
Indicador Local de Deteccién (Proporcién de
denuncias por faltas administrativas presentadas por
ciudadanos, por cada denuncia presentada por
autoridades) senala que por cada 100 denuncias de
faltas administrativas presentadas por autoridades, el
nimero de  denuncias  presentadas  por
ciudadanos(as) se redujo de 23 (entre octubre de
2022 y septiembre de 2023) a 13 (entre octubre de
2023 y septiembre de 2024).

El nimero de solicitudes de informacién publica

presentadas aumenté de 9,324 (entre octubre de
2021 y septiembre de 2022) a 10,509 (entre octubre
de 2022 y septiembre de 2023), mientras que los
recursos de revisién pasaron de 495 a 760 durante el
mismo periodo. Véase el Indicador 039.

De acuerdo con los censos de gobierno coordinados
por la SESEA, el porcentaje de recursos de revisién
en los que el Instituto de Transparencia del Estado
(ITEA) confirmé la respuesta del sujeto obligado ha
disminuido al pasar de 31% durante el corte de 2021
(octubre de 2020 a septiembre de 2021); al 19%
durante el corte de 2022; al 13% durante el corte de
2023; y al 12% durante el corte de 2024. Véase el
Indicador 038.

> Facultades

Ley Genera de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica

Articulo 40. Cada Comité de Transparencia tendra
las siguientes funciones:

V. Promover y establecer programas de
capacitacion en materia de transparencia, acceso a
la informacién y accesibilidad para todas las
personas servidoras publicas o integrantes del
sujeto obligado;

Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de
Aguascalientes y sus Municipios.

Articulo 11, parrafo 2. Para el cumplimiento de los
objetivos de esta Ley, los Sujetos Obligados
deberan cumplir con las obligaciones establecidas
el Articulo 24 de la Ley General, ademés de
capacitar de forma permanente al personal en la
cultura del Derecho de Acceso a la Informacién y

>

>

Actividad

Promover que los comités de transparencia de los
sujetos obligados dictaminados en incumplimiento
mediante el Acuerdo 02/2025, del Pleno del Organo
Garante en materia de Transparencia imparta al
personal, los conocimientos necesarios para evitar
la repeticion del incumplimiento (en materia de
obligaciones comunes de transparencia), a través de
su programa anual de capacitacién

Fuente: Acuerdo 02/2025 del Pleno del Instituto de
Transparencia del Estado, disponible en:
https://itea.org.mx/wp-
content/2025//SE//doc01028220250122125642.pdf
(consultado el 21 de marzo de 2025).

Medio de verificacion
Informe de las acciones emprendidas

» Fechas para la realizacion

MARZO A AGOSTO DE 2025

aguascalientes.orc
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PROGRAMA D

TRABAJU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 3 | PRIORIDAD 9
> Ejecutor | (11) Comité de Participacién Ciudadana

Justificacion > Actividad

El Indicador 032 que mide la evolucién de la creacién de Establecer mecanismos de coordinacion de la
observatorios y laboratorios de innovacién social,
reporté que durante el corte de 2023 el Comité de
Participacion ~ Ciudadana  (CPC) emitié  cinco
convocatorias  para  constituir  observatorios vy
laboratorios de innovacién social (cuatro mas que las
difundidas durante 2022). mientras que en el corte 2024
se informé la publicacion de una sola de estas
convocatorias.

labor y funcionamiento del Comité de
Participacion Ciudadana que coadyuven en la
prevencién y combate a la corrupcién

Cabe mencionar que, durante el afo 2024, el CPC
impulsé el Observatorio de gestion de aguas en
Aguascalientes, y que auspicié la creacion de la Red de
jovenes contra la corrupcién, integrada por estudiantes
de la licenciatura en derecho de la Universidad
Cuauhtémoc (7mo. Informe anual del Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién,
paginas 31y 23).

» Facultades > Medio de verificacién
Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Informe de las acciones emprendidas
Aguascalientes.

Articulo 15.- El Comité de Participacién Ciudadana
tiene como propésito coadyuvar, en términos de esta

Ley, el cumplimiento de los objetivos del Comité e e | e Fee e
Coordinador, asi como ser la instancia de vinculacién * P

con los organismos sociales y académicos MARZO A AGOSTO DE 2025
relacionados con las materias del Sistema Estatal.

Articulo 21.- El Comité de Participaciéon Ciudadana
tendra las siguientes atribuciones:

IX.- Llevar un registro voluntario de las organizaciones
de la sociedad civil que deseen colaborar de manera
coordinada con el Comité de Participacién Ciudadana
para establecer una red de participaciéon ciudadana,
conforme a sus normas de caracter interno;

Xl.- Proponer mecanismos de articulaciéon entre
organizaciones de la sociedad civil, la academia y
grupos ciudadanos;

XVI.- Promover la colaboracién con instituciones en la
materia, con el propésito de elaborar investigaciones
sobre las politicas publicas para la prevencién,
detecciény combate de hechos de corrupcién o faltas
administrativas en el Estado;

aguascalientes.or¢



PROGRAMA D

TRABAJU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 3 | PRIORIDAD 15
> Ejecutor | (12) Comité de Participacion Ciudadana

Justificacion > Actividad

El Indicador 032 que mide la evolucién de la creacién de Fortalecer el papel del Comité de
observatorios y laboratorios de innovacién social,

reporté que durante el corte de 2023 el Comité de municacién romocién de | ltura de |
Participacion ~ Ciudadana  (CPC) emitié  cinco comunicacion y promocion de fa cuitura de la

convocatorias para  constituir  observatorios vy integridad y el combate a la corrupcién que
laboratorios de innovacién social (cuatro mas que las incida en la opinién publica

difundidas durante 2022). mientras que en el corte 2024

se informé la publicacion de una sola de estas

convocatorias.

Participacion Ciudadana en los procesos de

Cabe mencionar que, durante el afio 2024, el CPC
impulsé el Observatorio de gestion de aguas en
Aguascalientes, y que auspicié la creacién de la Red de
jovenes contra la corrupcidn, integrada por estudiantes
de la licenciatura en derecho de la Universidad
Cuauhtémoc (7mo. Informe anual del Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion,
paginas 31y 23).

> Facultades > Medio de verificacién
Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Informe de las acciones emprendidas
Aguascalientes.

Articulo 15.- El Comité de Participacién Ciudadana
tiene como propésito coadyuvar, en términos de esta

Ley, el cumplimiento de los objetivos del Comité Fechas para la realizacién
Coordinador, asi como ser la instancia de vinculacién * P

con los organismos sociales y académicos MARZO A AGOSTO DE 2025
relacionados con las materias del Sistema Estatal.

Articulo 21.- El Comité de Participaciéon Ciudadana
tendra las siguientes atribuciones:

IX.- Llevar un registro voluntario de las organizaciones
de la sociedad civil que deseen colaborar de manera
coordinada con el Comité de Participacién Ciudadana
para establecer una red de participacién ciudadana,
conforme a sus normas de caracter interno;

Xl.- Proponer mecanismos de articulaciéon entre
organizaciones de la sociedad civil, la academia y
grupos ciudadanos;

XVI.- Promover la colaboracién con instituciones en la
materia, con el propésito de elaborar investigaciones
sobre las politicas publicas para la prevencién,
deteccién y combate de hechos de corrupcién o faltas
administrativas en el Estado;

aguascalientes.or¢



TRABAJO
ANUAL

PROGRAMA D

COMITE COORDINADOR

EMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES

SUB EJE: 3 | PRIORIDAD 15

Ejecutor | (13) Comité de Participacion Ciudadana

Justificacion

El Indicador 032 que mide la evolucién de la creacién de
observatorios y laboratorios de innovacién social,
reporté que durante el corte de 2023 el Comité de
Participacion ~ Ciudadana  (CPC) emitié  cinco
convocatorias  para  constituir  observatorios vy
laboratorios de innovacién social (cuatro mas que las
difundidas durante 2022). mientras que en el corte 2024
se informé la publicacion de una sola de estas
convocatorias.

Cabe mencionar que, durante el afio 2024, el CPC
impulsé el Observatorio de gestion de aguas en
Aguascalientes, y que auspicié la creacién de la Red de
jovenes contra la corrupcién, integrada por estudiantes
de la licenciatura en derecho de la Universidad

Informe anual del Comité
Estatal Anticorrupcion,

Cuauhtémoc  (7mo.
Coordinador del Sistema
paginas 31y 23).

Facultades

Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de
Aguascalientes.

Articulo 15.- El Comité de Participacién Ciudadana
tiene como propésito coadyuvar, en términos de esta
Ley, el cumplimiento de los objetivos del Comité
Coordinador, asi como ser la instancia de vinculacién
con los organismos sociales y académicos
relacionados con las materias del Sistema Estatal.

Articulo 21.- El Comité de Participaciéon Ciudadana
tendra las siguientes atribuciones:

IX.- Llevar un registro voluntario de las organizaciones
de la sociedad civil que deseen colaborar de manera
coordinada con el Comité de Participacién Ciudadana
para establecer una red de participaciéon ciudadana,
conforme a sus normas de caracter interno;

Xl.- Proponer mecanismos de articulaciéon entre
organizaciones de la sociedad civil, la academia y
grupos ciudadanos;

XVI.- Promover la colaboracién con instituciones en la
materia, con el propésito de elaborar investigaciones
sobre las politicas publicas para la prevencién,
detecciény combate de hechos de corrupcién o faltas
administrativas en el Estado;

>

»

Actividad

Robustecer el acceso a la informacién a la
ciudadania sobre las candidaturas del Proceso
electoral extraordinario para la eleccion de
personas juzgadoras. Dar seguimiento a las
propuestas legislativas para incorporar la
Declaracién 3de3 en los procesos electorales
ordinarios

Medio de verificacién
Informe de las acciones emprendidas

> Fechas para la realizacion

MARZO A AGOSTO DE 2025

aguascalientes.or¢



PROGRAMA D

TRABAJU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 2  PRIORIDAD 9
> Ejecutor | (14) Comité de Participacion Ciudadana

Justificacion > Actividad

El Indicador 032 que mide la evolucién de la creacién de Desarro"ar mecanismos para |a articulacién de
observatorios y laboratorios de innovacién social,

€ >° redes que contribuyan al control de la corrupcién,
reporté que durante el corte de 2023 el Comité de

Participacion ~ Ciudadana  (CPC) emitié  cinco a.través de la part|C|paC|ér1 CIUdéd_ana d‘e .|OS
convocatorias  para  constituir  observatorios y diferentes sectores de la sociedad civil que incida
laboratorios de innovacién social (cuatro mas que las en la integridad publica, la transparencia y la
difundidas durante 2022). mientras que en el corte 2024 rendicién de cuentas de los organismos publicos
se informé. la publicacion de una sola de estas bkl esiails

convocatorias.

Cabe mencionar que, durante el afio 2024, el CPC
impulsé el Observatorio de gestion de aguas en
Aguascalientes, y que auspicié la creacion de la Red de
jovenes contra la corrupcidn, integrada por estudiantes
de la licenciatura en derecho de la Universidad
Cuauhtémoc (7mo. Informe anual del Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion,
paginas 31y 23).

» Facultades » Medio de verificacién

Ley del Sistema Estatal Anticorrupcion de Informe de las actividades realizadas
Aguascalientes.

Articulo 15.- El Comité de Participacién Ciudadana
tiene como propésito coadyuvar, en términos de esta

Ley, el cumplimiento de los objetivos del Comité Fechas para la realizacién
Coordinador, asi como ser la instancia de vinculacién * P

con los organismos sociales y académicos MARZO A AGOSTO DE 2025
relacionados con las materias del Sistema Estatal.

Articulo 21.- El Comité de Participaciéon Ciudadana
tendra las siguientes atribuciones:

IX.- Llevar un registro voluntario de las organizaciones
de la sociedad civil que deseen colaborar de manera
coordinada con el Comité de Participacién Ciudadana
para establecer una red de participacién ciudadana,
conforme a sus normas de caracter interno;

Xl.- Proponer mecanismos de articulaciéon entre
organizaciones de la sociedad civil, la academia y
grupos ciudadanos;

XVI.- Promover la colaboracién con instituciones en la
materia, con el propésito de elaborar investigaciones
sobre las politicas publicas para la prevencién,
deteccién y combate de hechos de corrupcién o faltas
administrativas en el Estado;

aguascalientes.or¢



PROGRAMA D

TRABAJU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 2 | PRIORIDAD 9
> Ejecutor | (15) Comité de Participacion Ciudadana

Justificacion > Actividad

El Indicador 032 que mide la evolucién de la creacién de Contribuir a la disminucién de la corrupcién a
observatorios y laboratorios de innovacién social,

¢ 0 través de la participacion ciudadana que permita
reporté que durante el corte de 2023 el Comité de

Participacion  Ciudadana  (CPC)  emitié  cinco coordinar act.jiones y.rr)ecanismos de. articulacion
convocatorias para  constituir  observatorios y entre la sociedad civil, la academia y grupos
laboratorios de innovacién social (cuatro mas que las ciudadanos, vinculdndose con las autoridades del
difundidas durante 2022). mientras que en el corte 2024 Sistema Estatal Anticorrupcién a través del

se mformo. la publicacion de una sola de estas Comité de Participacién Ciudadana
convocatorias.

Cabe mencionar que, durante el afio 2024, el CPC
impulsé el Observatorio de gestion de aguas en
Aguascalientes, y que auspicié la creacién de la Red de
jovenes contra la corrupcidn, integrada por estudiantes
de la licenciatura en derecho de la Universidad
Cuauhtémoc (7mo. Informe anual del Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion,
paginas 31y 23).

> Facultades > Medio de verificacion
Ley del Sistema Estatal Anticorrupcion de Informe de las actividades realizadas
Aguascalientes.

Articulo 15.- El Comité de Participacién Ciudadana
tiene como propésito coadyuvar, en términos de esta

Ley, el cumplimiento de los objetivos del Comité Fechas para la realizacién
Coordinador, asi como ser la instancia de vinculacién * P

con los organismos sociales y académicos MARZO A AGOSTO DE 2025
relacionados con las materias del Sistema Estatal.

Articulo 21.- El Comité de Participacién Ciudadana
tendra las siguientes atribuciones:

IX.- Llevar un registro voluntario de las organizaciones
de la sociedad civil que deseen colaborar de manera
coordinada con el Comité de Participacién Ciudadana
para establecer una red de participacién ciudadana,
conforme a sus normas de caracter interno;

Xl.- Proponer mecanismos de articulacion entre
organizaciones de la sociedad civil, la academia y
grupos ciudadanos;

XVI.- Promover la colaboracion con instituciones en la
materia, con el propésito de elaborar investigaciones
sobre las politicas publicas para la prevencién,
deteccién y combate de hechos de corrupcién o faltas
administrativas en el Estado;

aguascalientes.or¢



PROGRAMA D

TRABAJU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 2 | PRIORIDAD 9
> Ejecutor | (16) Comité de Participacion Ciudadana

Justificacion > Actividad

El Indicador 032 que mide la evolucién de la creacién de Establecer alianzas estratégicas con la Red de
observatorios y laboratorios de innovacién social,
reporté que durante el corte de 2023 el Comité de
Participacion ~ Ciudadana  (CPC) emitié  cinco
convocatorias  para  constituir  observatorios vy

Participacion Ciudadana, la academia y la
sociedad civil que realicen proyectos que
contribuyan en alguna etapa, al combate de la

laboratorios de innovacién social (cuatro mas que las corrupcién o promocion de la integridad
difundidas durante 2022). mientras que en el corte 2024
se informé la publicacion de una sola de estas

convocatorias.

Cabe mencionar que, durante el afio 2024, el CPC
impulsé el Observatorio de gestion de aguas en
Aguascalientes, y que auspicié la creacion de la Red de
jovenes contra la corrupcidn, integrada por estudiantes
de la licenciatura en derecho de la Universidad
Cuauhtémoc (7mo. Informe anual del Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién,
paginas 31y 23).

> Facultades > Medio de verificacién
Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Informe de las actividades realizadas
Aguascalientes.

Articulo 15.- El Comité de Participacién Ciudadana
tiene como propésito coadyuvar, en términos de esta

Ley, el cumplimiento de los objetivos del Comité Fechas para la realizacién
Coordinador, asi como ser la instancia de vinculacién * P

con los organismos sociales y académicos MARZO A AGOSTO DE 2025
relacionados con las materias del Sistema Estatal.

Articulo 21.- El Comité de Participaciéon Ciudadana
tendra las siguientes atribuciones:

IX.- Llevar un registro voluntario de las organizaciones
de la sociedad civil que deseen colaborar de manera
coordinada con el Comité de Participacién Ciudadana
para establecer una red de participaciéon ciudadana,
conforme a sus normas de caracter interno;

X.- Llevar un registro voluntario de las organizaciones
de la sociedad civil que deseen colaborar de manera
coordinada con el Comité de Participacién Ciudadana
para establecer una red de participacién ciudadana,
conforme a sus normas de caracter interno;

Xl.- Proponer mecanismos de articulaciéon entre
organizaciones de la sociedad civil, la academia y
grupos ciudadanos;

XVI.- Promover la colaboracién con instituciones en la
materia, con el propésito de elaborar investigaciones
sobre las politicas publicas para la prevencién,
detecciény combate de hechos de corrupcién o faltas
administrativas en el Estado;

aguascalientes.or¢



PROGRAMA D

TRABAJU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 3 | PRIORIDAD 15
> Ejecutor | (17) Comité de Participacion Ciudadana

Justificacion > Actividad

El Indicador 032 que mide la evolucién de la creacién de |dentificar las desviaciones de las normas u
observatorios y laboratorios de innovacién social,
reporté que durante el corte de 2023 el Comité de
Participacion ~ Ciudadana  (CPC) emitié  cinco
convocatorias  para  constituir  observatorios y
laboratorios de innovacién social (cuatro mas que las
difundidas durante 2022). mientras que en el corte 2024
se informé la publicacion de una sola de estas
convocatorias.

objetivos institucionales del Sistema Estatal
Anticorrupcion en el control y fiscalizacién de los
recursos publicos

Cabe mencionar que, durante el afio 2024, el CPC
impulsé el Observatorio de gestion de aguas en
Aguascalientes, y que auspicié la creacién de la Red de
jovenes contra la corrupcidn, integrada por estudiantes
de la licenciatura en derecho de la Universidad
Cuauhtémoc (7mo. Informe anual del Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién,
paginas 31y 23).

> Facultades > Medio de verificacion
Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Informe de las acciones emprendidas
Aguascalientes.

Articulo 15.- El Comité de Participacién Ciudadana
tiene como propésito coadyuvar, en términos de esta

Ley, el cumplimiento de los objetivos del Comité Fechas para la realizacién
Coordinador, asi como ser la instancia de vinculacién * P

con los organismos sociales y académicos MARZO A AGOSTO DE 2025
relacionados con las materias del Sistema Estatal.

Articulo 21.- El Comité de Participacién Ciudadana
tendra las siguientes atribuciones:

IX.- Llevar un registro voluntario de las organizaciones
de la sociedad civil que deseen colaborar de manera
coordinada con el Comité de Participacién Ciudadana
para establecer una red de participacién ciudadana,
conforme a sus normas de caracter interno;

Xl.- Proponer mecanismos de articulacion entre
organizaciones de la sociedad civil, la academia y
grupos ciudadanos;

XVI.- Promover la colaboracion con instituciones en la
materia, con el propésito de elaborar investigaciones
sobre las politicas publicas para la prevencién,
deteccién y combate de hechos de corrupcién o faltas
administrativas en el Estado;

aguascalientes.or¢



PROGRAMA D

TRABAJU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 3 | PRIORIDAD 16
> Ejecutor | (18) Comité de Participacion Ciudadana

Justificacion > Actividad

El Indicador 032 que mide la evolucién de la creacién de Contar con informacidn suministrada por las
observatorios y laboratorios de innovacién social,
reporté que durante el corte de 2023 el Comité de
Participacion ~ Ciudadana  (CPC) emitié  cinco
convocatorias  para  constituir  observatorios y
laboratorios de innovacién social (cuatro mas que las
difundidas durante 2022). mientras que en el corte 2024
se informé la publicacion de una sola de estas
convocatorias.

contralorias sociales y testigos sociales que
verifican el cumplimiento de metas en la correcta
aplicacién de los recursos publicos

Cabe mencionar que, durante el afio 2024, el CPC
impulsé el Observatorio de gestion de aguas en
Aguascalientes, y que auspicié la creacién de la Red de
jovenes contra la corrupcidn, integrada por estudiantes
de la licenciatura en derecho de la Universidad
Cuauhtémoc (7mo. Informe anual del Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion,
paginas 31y 23).

» Facultades > Medio de verificacién
Ley del Sistema Estatal Anticorrupcion de Informe de las acciones emprendidas
Aguascalientes.

Articulo 15.- El Comité de Participaciéon Ciudadana
tiene como propésito coadyuvar, en términos de esta

Ley, el cumplimiento de los objetivos del Comité Fechas para la realizacién
Coordinador, asi como ser la instancia de vinculacién * P

con los organismos sociales y académicos MARZO A AGOSTO DE 2025
relacionados con las materias del Sistema Estatal.

Articulo 21.- El Comité de Participacién Ciudadana
tendra las siguientes atribuciones:

IX.- Llevar un registro voluntario de las organizaciones
de la sociedad civil que deseen colaborar de manera
coordinada con el Comité de Participacién Ciudadana
para establecer una red de participacién ciudadana,
conforme a sus normas de caracter interno;

Xl.- Proponer mecanismos de articulacion entre
organizaciones de la sociedad civil, la academia y
grupos ciudadanos;

XVI.- Promover la colaboracién con instituciones en la
materia, con el propésito de elaborar investigaciones
sobre las politicas publicas para la prevencién,
deteccién y combate de hechos de corrupcién o faltas
administrativas en el Estado;

XVIII.- Proponer al Comité Coordinador mecanismos
para facilitar el funcionamiento de las instancias de
contraloria social existentes, asi como para recibir
directamente informacién generada por esas
instancias y formas de participacién ciudadana.
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PROGRAMA D

TRABAJU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 3 | PRIORIDAD 15
> Ejecutor | (19) Comité de Participacion Ciudadana

Justificacion > Actividad

El Indicador 032 que mide la evolucién de la creacién de Instalar observatorios y laboratorios de innovacién
observatorios y laboratorios de innovacién social,
reporté que durante el corte de 2023 el Comité de
Participacion ~ Ciudadana  (CPC) emitié  cinco
convocatorias  para  constituir  observatorios vy
laboratorios de innovacién social (cuatro mas que las pl]b|icas
difundidas durante 2022). mientras que en el corte 2024

se informé la publicacion de una sola de estas

convocatorias.

social para la gestion de riesgos de corrupcién en
los puntos de contacto gobierno sociedad, asi
como para la vigilancia en compras adquisiciones

Cabe mencionar que, durante el afio 2024, el CPC
impulsé el Observatorio de gestion de aguas en
Aguascalientes, y que auspicié la creacion de la Red de
jovenes contra la corrupcidn, integrada por estudiantes
de la licenciatura en derecho de la Universidad
Cuauhtémoc (7mo. Informe anual del Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion,
paginas 31y 23).

> Facultades > Medio de verificacion
Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Informe de las actividades realizadas y los hallazgos
Aguascalientes. rcETiERES

Articulo 15.- El Comité de Participacién Ciudadana
tiene como propésito coadyuvar, en términos de esta

Ley, el cumplimiento de los objetivos del Comité Fechas para la realizacién
Coordinador, asi como ser la instancia de vinculacién * P

con los organismos sociales y académicos MARZO A AGOSTO DE 2025
relacionados con las materias del Sistema Estatal.

Articulo 21.- El Comité de Participacién Ciudadana
tendra las siguientes atribuciones:

IX.- Llevar un registro voluntario de las organizaciones
de la sociedad civil que deseen colaborar de manera
coordinada con el Comité de Participacién Ciudadana
para establecer una red de participacién ciudadana,
conforme a sus normas de caracter interno;

Xl.- Proponer mecanismos de articulacion entre
organizaciones de la sociedad civil, la academia y
grupos ciudadanos;

XVI.- Promover la colaboracion con instituciones en la
materia, con el propésito de elaborar investigaciones
sobre las politicas publicas para la prevencién,
deteccién y combate de hechos de corrupcién o faltas
administrativas en el Estado;
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PROGRAMA D

T RA BAJ @) STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION @T‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES 20255

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 9 | PRIORIDAD 51
> Ejecutor | (20) Comité de Participacion Ciudadana

Justificacion > Actividad

El Indicador 032 que mide la evolucién de la creacién de Contar con mecanismos para la recepcién de
observatorios y laboratorios de innovacién .social, peticiones y denuncias de la sociedad civil para la
reporté que durante el corte de 2023 el Comité de Contraloria del Estado o el Organo Superior de

Participaciéon ~ Ciudadana  (CPC) emiti6  cinco X oL .
convocatorias para  constituir  observatorios y Fiscalizacién del Estado de Aguascalientes

laboratorios de innovacién social (cuatro mas que las
difundidas durante 2022). mientras que en el corte 2024
se informé la publicacion de una sola de estas
convocatorias.

Cabe mencionar que, durante el afio 2024, el CPC
impulsé el Observatorio de gestion de aguas en
Aguascalientes, y que auspicié la creacién de la Red de
jovenes contra la corrupcidn, integrada por estudiantes
de la licenciatura en derecho de la Universidad
Cuauhtémoc (7mo. Informe anual del Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion,
paginas 31y 23).

> Facultades > Medio de verificacion
Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Informe de las acciones emprendidas
Aguascalientes.

Articulo 15.- El Comité de Participacién Ciudadana
tiene como propésito coadyuvar, en términos de esta

Ley, el cumplimiento de los objetivos del Comité Fechas para la realizacién
Coordinador, asi como ser la instancia de vinculacién * P

con los organismos sociales y académicos MARZO A AGOSTO DE 2025
relacionados con las materias del Sistema Estatal.

Articulo 21.- El Comité de Participacién Ciudadana
tendra las siguientes atribuciones:

XIl.- Proponer reglas y procedimientos mediante los
cuales se recibirdn las peticiones, solicitudes vy
denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil
pretenda hacer llegar a la Secretaria de Fiscalizacién
y Rendicién de Cuentas del Gobierno del Estado, o al
Organo Superior de Fiscalizacién del Estado;

>aaguascalientes.org



PROGRAMA I

TRA BAJ @) EMA ESTATAL ANTICORRUPCION PT‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES 2025

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 8 | PRIORIDAD 45

> Ejecutor | (21) OIC de los municipios de Asientos, Cosio, Pabellén de Arteaga,
San José de Gracia y Tepezala

Justificacion » Actividad
Segln el mas reciente ejercicio de evaluacién de la Promover que la Coordinacién Municipa| de

Politica Estatal Anticorrupcion, entre los cortes de 2023 Blercadén (COMUPLA) del municipio
y de 2024, la cantidad de recomendaciones emitidas por

los COMUPLA de Jesls Maria, Rincén de Romos y San
Francisco de los Romo pasaron de 44 a 143 en Jesus

correspondiente, emitan sus lineamientos para
operar el Sistema de Evaluacién del Desempefio

Maria; de cero a 37 en Rincén de Romos y de 162 a 123 (SED)
en San Francisco de los Romo. Siendo que no se
emitieron recomendaciones al desempefio en el resto
de los municipios durante al menos 24 meses. Véase el

Indicador 097.

Paralelamente, el Censo de gobierno 2024 coordinado
por la SESEA, reflejé que solamente las Coordinaciones
Municipales de Planeacion (COMUPLA) de Calvillo,
Jesls Maria, Rincén de Romos y San Francisco de los
Romo, cuentan con lineamientos para operar el Sistema
de Evaluacién del Desempefio en el ambito municipal
Véase el Indicador 096.

> Fechas para la realizacién > Medio de verificacion
MARZO A AGOSTO DE 2025 Informe de las acciones emprendidas

> Facultades

Ley de Presupuesto, Gasto Publico y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus
Municipios

Articulo 3°.- Para efectos de esta Ley, se entendera por:

VI.- Autoridades fiscalizadoras: Son aquellas facultadas para vigilar y revisar el Gasto Publico en el dmbito de sus
competencias federal, estatal o municipal, entre otras se pueden considerar como tales: la Auditoria Superior de la
Federacién, la Secretaria de la Funcién Publica del Poder Ejecutivo Federal; asi como el Organo Superior de Fiscalizacién
del Estado, instancias competentes de los Poderes Legislativo y Judicial del Estado y de los Organos Auténomos, la
Contraloria del Estado, la SEPLADE, los Organos Internos de Control de las Entidades Paraestatales o Paramunicipales,
asi como las Contralorias Municipales;

Articulo 62.- Corresponderé a la SEPLADE y a las COMUPLA, en sus respectivas competencias, lo siguiente:
II.- Emitir los lineamientos para la operacién del. Sistema de Evaluacién del Desempefio

Articulo 75, parrafo 1.- A la Contraloria del Estado, asi como a los érganos de control interno del Congreso, del Poder
Judicial, de los Organos Auténomos y de los Municipios, en el ambito de su competencia, quedaré encomendada la
vigilancia y verificacién del Gasto Publico, por medio de visitas, inspecciones y auditorias, sin detrimento de las facultades
legales que correspondan al Organo Superior de Fiscalizacién del Estado.
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PROGRAMA D

T RA BAJ @) STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION @T‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES 20255

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 8 | PRIORIDAD 45
> Ejecutor | (22) OIC del municipio de El Llano y Rincén de Romos

Justificacion > Actividad

Segin el mas reciente ejercicio de evaluacién de la Emitir las directrices necesarias para operar el
Politica Estatal Anticorrupcién, entre los cortes de 2023 Sistema de Evaluacién del Desempefio (SED) en El
y de 2024, la cantidad de recomendaciones emitidas por
los COMUPLA de Jestls Maria, Rincén de Romos y San
Francisco de los Romo pasaron de 44 a 143 en JesUs
Maria; de cero a 37 en Rincén de Romos y de 162 a 123
en San Francisco de los Romo. Siendo que no se
emitieron recomendaciones al desempeno en el resto
de los municipios durante al menos 24 meses. Véase el
Indicador 097.

Llano y Rincén de Romos

Paralelamente, el Censo de gobierno 2024 coordinado
por la SESEA, reflejé que solamente las Coordinaciones
Municipales de Planeacion (COMUPLA) de Calvillo,
Jesls Maria, Rincén de Romos y San Francisco de los
Romo, cuentan con lineamientos para operar el Sistema
de Evaluacién del Desempefio en el ambito municipal
Véase el Indicador 096.

> Facultades > Medio de verificacién
Ley de Presupuesto, Gasto Publico y Directrices publicadas en el Periédico Oficial del
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Estado de Aguascalientes

Aguascalientes y sus Municipios
Articulo 75, parrafo 1.- A la Contraloria del Estado, asi
como a los érganos de control interno del Congreso,

del Poder Judicial, de los Organos Auténomos y de Fechas para la realizacién
los Municipios, en el dmbito de su competencia, * P

quedara encomendada la vigilancia y verificacién del MARZO A AGOSTO DE 2025
Gasto Publico, por medio de visitas, inspecciones y

auditorias, sin detrimento de las facultades legales

que correspondan al Organo Superior de

Fiscalizacién del Estado.

Reglamento Interior del Organo Interno de
Control del Municipio de El Llano

Articulo 28. Para tales efectos del presente
Reglamento, el Titular de la de la Unidad de Control
Interno y Desempefio Institucional tendrd las
siguientes funciones y atribuciones:

VI. Implementar los sistemas de monitoreo del
Desempefio Institucional y el de Gestién de la Calidad
del Mejoramiento de la Gestion del Municipio bajo el
principio de la Gestion por Resultados en
planificacién estratégica y medicién de desemperio;

>aaguascalientes.org



PROGRAMA DE

TRABAJO SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
ANUAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

EJE: 41SUB EJE: 7 | PRIORIDAD 36

» Ejecutor | (23) Contraloria del Estado

Justificacion > Actividad

El dltimo Ejercicio de evaluacién 2024 de la Politica Verificar que en los entes pablicos de la

Estatal Anticorrupcion, dio cuenta de que el nimero de administracién pdblica estatal donde no se
] o . realizan auditorias archivisticas, se implemente el

que podiria ser un indicio de que no se ha supervisado la

aplicacién de la normativa mas reciente en materia de plan anual de capacitacién en materia de gestién
gestion documental (Cuadro 084) documental

auditorias archivisticas practicadas pasé de 27 a seis, lo

> Fechas para la realizacién
MARZO A AGOSTO DE 2025

A Co seaaguascalientes.org
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PROGRAMA I

TRA BAJ @) EMA ESTATAL ANTICORRUPCION @T‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES 2025

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 7 | PRIORIDAD 36

> Ejecutor | (24) OIC del municipio de Aguascalientes, San Francisco de los Romo,
Cosio, Pabellon de Arteaga, El Llano

Justificacion » Actividad
Entre 2023 y 2024, el nimero de auditorias archivisticas Verificar que en las dependencias y entes
practicadas en Aguascalientes disminuy$ paramunicipales donde no se realicen auditorias
dréasticamente, pasando de 27 a solo 6, lo que impide la e .

archivisticas, se implementen el plan anual de

correcta fiscalizacién y resguardo de documentos . . .,
publicos. capacitacion en materia de gestién documental

A nivel municipal, durante el corte de 2024, solamente
Jests Maria practicé auditorias archivisticas en la

administracién centralizada.

Mientras, los 6érganos de control del Instituto Municipal
de la Juventud de Aguascalientes y el Organismo
Operador de Agua Potable, Alcantarillado 'y
Saneamiento de Rincén de Romos fueron las dltimas
instancias paramunicipales en realizar este tipo de
revisiones, durante el corte de 2023. Véase el Indicador
084.

» Facultades » Medio de verificacién
Ley General de Archivos. Informe de las acciones emprendidas
Articulo 12(...)

Los érganos internos de control y sus homdlogos en
la federacién y las entidades federativas, vigilaran el
estricto cumplimiento de la presente Ley, de acuerdo
con sus competencias e integraran auditorias

archivisticas en sus programas anuales de trabajo. » Fechas Bate la realizacion

MARZO A AGOSTO DE 2025

Articulo 25. El programa anual definiré las prioridades
institucionales integrando los recursos econémicos,
tecnoldgicos y operativos disponibles; de igual forma
deberd contener programas de organizacién y
capacitacion en gestién documental y administracién
de archivos que incluyan mecanismos para su
consulta, seguridad de la informacién y
procedimientos para la generacién, administracién,
uso, control, migracién de formatos electrénicos y
preservacion a largo plazo de los documentos de
archivos electrénicos.

Articulo 28. El area coordinadora de archivos tendra
las siguientes funciones:

VII. Elaborar programas de capacitacién en gestién
documental y administracién de archivos;

Articulo 99. Los sujetos obligados deberan promover
la capacitacion en las competencias laborales en la
materia y la profesionalizacién de los responsables de
las areas de archivo.
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PROGRAMA D

T RA BAJ @) STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION @T‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES 20255

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 7 | PRIORIDAD 36
> Ejecutor | (25) OIC del municipio de Jesus Maria, Tepezaléd y Rincén de Romos

Justificacion > Actividad

Entre 2023 y 2024, el nimero de auditorias archivisticas Realizar una auditoria en materia de archivos
practicadas en Aguascalientes disminuyé

drésticamente, pasando de 27 a solo 6, lo que impide la

correcta fiscalizacién y resguardo de documentos

publicos.

A nivel municipal, durante el corte de 2024, solamente
Jests Maria practicé auditorias archivisticas en la

administracién centralizada.

Mientras, los 6érganos de control del Instituto Municipal
de la Juventud de Aguascalientes y el Organismo
Operador de Agua Potable, Alcantarillado 'y
Saneamiento de Rincén de Romos fueron las dltimas
instancias paramunicipales en realizar este tipo de
revisiones, durante el corte de 2023. Véase el Indicador
084.

» Facultades » Medio de verificacién
Ley General de Archivos. Informe de resultado de la auditoria practicada
Articulo 12. (...)

Los érganos internos de control y sus homdlogos en
la federacién y las entidades federativas, vigilaran el

estricto cumplimiento de la presente Ley, de acuerdo Fechas para la realizacién
con sus competencias e integraran auditorias ’ P

archivisticas en sus programas anuales de trabajo. MARZO A AGOSTO DE 2025

>aaguascalientes.org



PROGRAMA I

TRA BAJ @) EMA ESTATAL ANTICORRUPCION @T‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES 2025

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 9 | PRIORIDAD 50
» Ejecutor | (26) Contraloria del Estado

Justificacion > Actividades
De acuerdo con la Encuesta en Materia de Anticorrupcién Elaborar el informe que hace referencia el

y. Cultura de la Int.egridad (ENAFIT), se ‘Ies pregunté a los articulo 43, fraccién XXVI de la Ley Orgénica de
ciudadanos los tipos de pagina de internet que con la Admini i6n Publica E |
informacién del gobierno que los resultaria mas & e

interesante, coincidiendo el 57.7% de los encuestados en
una pégina con los resultados de las auditorias internas
realizadas por todas las contralorias y 6rganos internos de
control (2024, 26).

La Contraloria, como érgano interno de control de la
administraciéon  centralizada del estado, tiene la
responsabilidad de evaluar sistematicamente el uso de los

recursos estatales y federales que estan bajo su
supervision.  Esto  implica coordinarse con las
Dependencias Publicas Federales competentes y la
Unidad de Control y Evaluacién en la Secretaria de
Planeacién, Participacién y Desarrollo del Estado de
Aguascalientes.

Entre sus obligaciones de rendicién de cuentas, la
Contraloria debe informar regularmente al Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién y al titular
del Poder Ejecutivo Estatal sobre los resultados de las
evaluaciones realizadas en las dependencias y entidades
de la Administracién Pablica.

> Fechas para la realizacién > Medio de verificacién
MARZO A AGOSTO DE 2025 Informe Ejecutivo

> Facultades
Ley Organica de la Administracion Publica Estatal de Aguascalientes

Articulo 43. A la Contraloria del Estado le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

XXVI. Informar periédicamente al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién, asi como a la persona titular
del Poder Ejecutivo del Estado, sobre el resultado de la evaluacion respecto de la gestion de las dependencias y entidades
de la Administracién Publica, asi como del resultado de la revisién del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos
publicos estatales, y promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para corregir las
irregularidades detectadas;

aguascalientes.orc



PROGRAMA I

TRA BAJ @) EMA ESTATAL ANTICORRUPCION @T‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES 2025

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 9 | PRIORIDAD 50
» Ejecutor | (27) Contraloria del Estado

Justificacion > Actividades

Segun el mas reciente ejercicio de evaluacion de la Politica Capacitar a través del Comité Rector del Sistema
Estatal Anticorrupcién, entre los cortes de 2023 y de 2024,
la cantidad de procedimientos derivados de auditorias
internas, necesarios para concretar una sancién, X L ) -
incrementé de 1.2 a 3.4. Esto es, se requiere iniciar casi fiscalizacién a nivel mun|C|pa|
tres veces mas procedimientos. Véase el Indicador 069.

Estatal de Fiscalizacién, al personal auditor, para
mejorar los resultados de los procesos de

El 30 de enero de 2023 se establecié el Comité Rector del
Sistema Estatal de Fiscalizacion. Posteriormente, el 28 de
junio se aprobaron los Estatutos del Sistema Estatal de
Fiscalizacién, que se publicaron en el Periédico Oficial del
Estado el 17 de julio de 2023. Ademas, durante la sesién
realizada en junio, el Comité Rector aprobé la Politica
Integral en Materia de Fiscalizacién e integré diversos
grupos de trabajo entre los miembros del Sistema de
Fiscalizacién para cumplir con esta politica.

> Fechas para la realizacién > Medio de verificacién
MARZO A AGOSTO DE 2025 Informe de las acciones emprendidas

> Facultades

Ley del Sistema Estatal Anticorrupcion

Articulo 43, parrafo 2.- ...el Sistema Estatal de Fiscalizacién fomentara el establecimiento de un programa de
capacitacién coordinado, que permita incrementar la calidad profesional del Medio de verificacién Programa de
capacitacidn y listas de asistencia (se valoraran como avance parcial de la actividad); reporte final reporte final al
Comité Coordinador con (1) el nombre de los cursos, (2) nombre de quienes impartieron, (3) fechas, (4) horarios,
(5) asistentes, y (6) unidad administrativa de procedencia. 60 personal auditor y mejorar los resultados de la
auditoria y fiscalizacién.

Estatutos del Sistema Estatal de Fiscalizacion

(POE 17-jul-2023)

Articulo 23.- El Pleno tendr3 las siguientes atribuciones:

IX. Fomentar el establecimiento de un programa de capacitacién coordinado.

Estatutos de la Alianza Estado-Municipios (POE

15-ene-2024)

Articulo 16.- La Comisién Permanente de Contralores en Asamblea Plenaria tendra las siguientes atribuciones:
XlIl.- Elaborar programas anuales de

capacitacion, a fin de promover y realizar conferencias, talleres, cursos y demas eventos, en materia de sus
atribuciones;
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PROGRAMA

TRA BAJ U EMA ESTATAL ANTICORRUPCION P‘T‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES @@@5

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 6 | PRIORIDAD 30

> Ejecutor | (28) OIC de los municipios de Aguascalientes, Calvillo, Jesis Maria,
Asientos, Cosio, San José de Gracia, San Francisco de los Romo, Pabellén de
Arteaga, Rincén de Romos, Tepezala y El Llano

Justificacion > Actividad

Segln el mas reciente ejercicio de evaluacién de la Promover, con la participacién del Tribunal de

Politica Estatal Anticorrupcion, entre los cortes de 2023 Justicia Administrativa, que las unidades

y de 2024, la cantidad de procedimientos derivados de 5 z o
I ) auditoras de los drganos internos de control,
auditorias internas, necesarios para concretar una

sancién, incrementé de 1.2 a 3.4. Esto es, se requiere analicen con sus respectivas autoridades
iniciar casi tres veces més procedimientos. Véase el investigadoras, las causas que motivaron que los
Indicador 069. procedimientos de responsabilidad administrativa,

derivados de auditorias, no concluyeran en sancién
El 30 de enero de 2023 se establecié el Comité Rector
del Sistema Estatal de Fiscalizacién. Posteriormente, el
28 de junio se aprobaron los Estatutos del Sistema
Estatal de Fiscalizacion, que se publicaron en el
Periédico Oficial del Estado el 17 de julio de 2023.
Ademas, durante la sesién realizada en junio, el Comité
Rector aprobé la Politica Integral en Materia de
Fiscalizacién e integré diversos grupos de trabajo entre
los miembros del Sistema de Fiscalizacién para cumplir
con esta politica.

> Fechas para la realizacién > Medio de verificacion

MARZO A AGOSTO DE 2025 Informe de las actividades realizadas y los
hallazgos encontrados

> Facultades

Ley del Sistema Estatal Anticorrupcion de Aguascalientes

Articulo 2°.- Son objetivos de esta Ley:

IV.- Establecer las directrices basicas que definan la coordinacién de las autoridades competentes para la generacién de
politicas publicas en materia de prevenciéon, deteccidn, control, sancién, disuasién y combate a la corrupcién;

Articulo 6°.- El Sistema Estatal Anticorrupcién tiene por objeto seguir y aplicar los principios, bases generales, politicas
publicas y procedimientos generados por el Sistema Nacional Anticorrupcion, para la coordinacién entre las autoridades
de todos los Poderes y érdenes de gobierno en la prevencién, deteccién y sancién de faltas administrativas y hechos de
corrupcién, asi como en la fiscalizacién y control de recursos publicos.

Articulo 8°.- El Comité Coordinador es la instancia responsable de establecer mecanismos de coordinacién entre los
integrantes del Sistema Estatal, y de éste con el Sistema Nacional, y tendra bajo su encargo el disefio, promocién y
evaluacién de politicas publicas estatales de prevencion y combate a la corrupcion.

Articulo 9°.- El Comité Coordinador tendra las siguientes facultades:

Ill.- El disefio, aprobacién y promocién de la politica estatal en la materia, asi como su evaluacién periédica, ajuste y
modificacién. Dicha politica debera atender la prevencién, el fomento a la cultura de la legalidad, la debida administracion
de riesgos, y la promocién de la cultura de integridad en el servicio publico;

VII.- Determinacién e instrumentacion de los mecanismos, bases y principios para la coordinacién con las autoridades de
fiscalizacién, control y de prevencién y disuasién de faltas administrativas y hechos de corrupcién, en especial sobre las
causas que los generan;

XIl.- El establecimiento de mecanismos de coordinacién con los Municipios.
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TRABAJU SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
AN UAL DE AGUASCALIENTES

¥

»

PROGRAMA DI

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 9 | PRIORIDAD 50
Ejecutor | (29) Contraloria del Estado

Justificacién s Actividades
El 30 de enero de 2023 se establecié el Comité Rector del . . .. .
Seguimiento a la Politica integral en materia de

Sistema Estatal de Fiscalizacion. Posteriormente, el 28 de
junio se aprobaron los Estatutos del Sistema Estatal de fiscalizacion
Fiscalizacién, que se publicaron en el Periédico Oficial del

Estado el 17 de julio de 2023. Ademas, durante la sesién
realizada en junio, el Comité Rector aprobé la Politica
Integral en Materia de Fiscalizacion e integré diversos
grupos de trabajo entre los miembros del Sistema de
Fiscalizacién para cumplir con esta politica.

Fechas para la realizacién > Medio de verificacién
MARZO A AGOSTO DE 2025 Informe de las acciones emprendidas
Facultades

Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién.

Articulo 37.- El Sistema Estatal de Fiscalizacion

tiene por objeto establecer acciones y mecanismos de coordinacién entre los integrantes del mismo, en el &mbito
de sus respectivas competencias, promoveran el intercambio de informacidn, ideas y experiencias encaminadas a
avanzar en el desarrollo de la fiscalizacién de los recursos publicos.

Articulo 38.- Para el cumplimiento del objeto a
que se refiere el Articulo anterior los integrantes del Sistema Estatal de Fiscalizacién
deberan:

II.- Informar al Comité Coordinador sobre los avances en la fiscalizacién de recursos locales y municipales.
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PROGRAMA D

TRABAJ U STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
AN UAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 6 PRIORIDAD 33
> Ejecutor | (30) Fiscalia Especializada de Combate a la Corrupcién

Justificacion > Actividad

Durante 2024, Ia Fiscall’a Especializada en Combate a Ia Promover que el Fiscal General del Estado emita
Corrupcién aperturé 56 carpetas de investigacion.

un Protocolo de Técnicas Especiales de
Véase el Indicador 072.

Investigacién en Operaciones Encubiertas y
Entregas Vigiladas para la Fiscalia Especializada

En 2023, se logré concluir un juicio oral relacionado con
hechos de corrupcién. Véase el Indicador 073. de Combate a la Corrupcién

» Facultades > Medio de verificacion

Cédigo Nacional de Procedimientos Penales Acuerdo por el que se emite el Protocolo,
. . . L publicado en el Periédico Oficial del Estado
Articulo 251. Actuaciones en la investigaciéon que no
requieren autorizacién previa del Juez de control (...)
IX. La entrega vigilada y las operaciones encubiertas,

en el marco de una investigacién y en los términos . o0
que establezcan los protocolos emitidos para tal > Fechas LI la realizacién

efecto por el Procurador; JUNIO DE 2025

Ley del Sistema Estatal Anticorrupcion de
Aguascalientes

Articulo 64.- La Fiscalia Especializada en Combate a
la Corrupcién contard con las siguientes
atribuciones:

V.- Disefiar e implementar estrategias y lineas de
accién para combatir los hechos que la legislacién
penal considera como delitos en materia de
corrupcion;

VI.- Implementar, previa aprobacién del Fiscal
General del Estado, mecanismos, planes y programas
destinados a detectar la comisién de los hechos que
la legislacién penal considera como delitos en materia
de corrupcién en el &mbito de su competencia;

Ley Organica de la Fiscalia General del Estado
de Aguascalientes

ARTICULO 13. El Fiscal General tendrd las
atribuciones y facultades siguientes:

XLVII. Expedir los reglamentos, acuerdos, circulares,
instructivos, bases, protocolos, lineamientos,
manuales de organizacién 'y manuales de
procedimientos conducentes al buen desempefio de
las funciones de la Fiscalia General;
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TRABAJO
ANUAL

PROGRAMA DI

COMITE COORDINADOR

STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES

SUB EJE: 4 PRIORIDAD 18

Ejecutor | (31) Fiscalia Especializada de Combate a la Corrupcién

Justificacion

De acuerdo con la Encuesta en Materia de
Anticorrupcién y Cultura de la Integridad (ENACIT)
2024, el 48.8% de los mayores de 18 afios radicados en
el Estado desde hace al menos 12 meses, considera que

en Aguascalientes no existe un ambiente de confianza
para acercarse con las autoridades a reportar alguna
irregularidad.

Facultades

Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de
Aguascalientes

Articulo 64.- La Fiscalia Especializada en Combate a
la Corrupcién contara con las siguientes atribuciones:

V.- Disefiar e implementar estrategias y lineas de
accién para combatir los hechos que la legislacién
penal considera como delitos en materia de
corrupcion;

Ley Organica de la Fiscalia General del Estado
de Aguascalientes

ARTICULO 13. El Fiscal General tendrd las
atribuciones y facultades siguientes:

42

(...) XI. Promover la cultura de la paz, de la legalidad,
del respeto a los derechos humanos, de la
participacién ciudadana, de una vida libre de violencia
y de proteccién a las victimas; participando vy
colaborando con instituciones educativas y con la
sociedad civil organizada en la creacién e
implementacién de programas para tales efectos;

>

»

Actividad

Difundir ante la sociedad, el funcionamiento de
los sistemas anticorrupcién, asi como la cultura de
la denuncia, mediante el Programa de prevencion
de delitos de corrupcién y promocién de la cultura
de la denuncia en el dmbito del combate a la
corrupcioén

Medio de verificacién

Informe al Comité Coordinador con un listado de
actividades y la cantidad de beneficiarios que
corresponden a cada una

Fechas para la realizacion

MARZO A AGOSTO DE 2025
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PROGRAMA D

TRABAJU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 4 PRIORIDAD 18
> Ejecutor | (32) Fiscalia Especializada de Combate a la Corrupcién

Justificacion > Actividad

Tomando en consideracién el informe de labores del Distribuir folletos informativos y carteles para dar
ente publico, durante 2023, fueron radicadas un total de
53 carpetas de investigacion, adicionales a las de afios
anteriores; se judicializaron 11 carpetas de investigacién
(en notorio aumento a lo acontecido en afios anteriores
desde su creacién), y dio cuenta con un monto de poco
mas de dieciséis millones de pesos entre activos
recuperados y en vias de recuperacion.

Sin embargo, persisten indices de percepcion de
desconfianza de la ciudadania con las autoridades, al
evidenciarse en la Encuesta en Materia de
Anticorrupcién y Cultura de la Integridad (ENACIT), que
el 48% de los ciudadanos considera que no existe un
ambiente de confianza para acercarse con las
autoridades a reportar alguna irregularidad (2024,34).
Lo anterior hace evidente la necesidad de fortalecer los
mecanismos de difusién de la cultura de la denuncia, con
base en los resultados que se obtiene a través de su
ejercicio y el combate directo a la problematica de
corrupcién e impunidad.

a conocer los servicios de la Fiscalia Especializada
de Combate a la Corrupcién

> Facultades > Medio de verificacion
Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Informe de las acciones emprendidas
Aguascalientes

Articulo 64.- La Fiscalia Especializada en Combate a
la Corrupcién contard con las siguientes

atribuciones: . o0z
» Fechas para la realizacion

V.- Disefiar e implementar estrategias y lineas de MARZO A AGOSTO DE 2025
accion para combatir los hechos que la legislacion

penal considera como delitos en materia de

corrupcién;

Ley Organica de la Fiscalia General del Estado
de Aguascalientes

ARTICULO 13. El Fiscal General tendré las
atribuciones y facultades siguientes:

42

(...) XI. Promover la cultura de la paz, de la legalidad,
del respeto a los derechos humanos, de la
participacion ciudadana, de una vida libre de violencia
y de proteccién a las victimas; participando y
colaborando con instituciones educativas y con la
sociedad civil organizada en la creacién e
implementacién de programas para tales efectos;
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TRA BAJ @) EMA ESTATAL ANTICORRUPCION @T‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES 2025
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»

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 4 PRIORIDAD 18
Ejecutor (33) Poder Judicial

Justificacién > Actividad

Segln el informe de resultados 2024 emitido por el . . . ... .
organismo garante de Transparencia, fueron presentadas Difundir el Micrositio de transparencia del Poder

una totalidad de 10,130 solicitudes de acceso a la Judicial del Estado de Aguascalientes a través de las
Informacién. Dentro de los diez sujetos obligados a Redes Sociales, asi como difundir el Mdédulo de
quienes se han dirigido solicitudes, el octavo lugar lo atencién ciudadana en materia de acceso a la
ocupa el Poder Judicial del Estado con un total de 284 informacién publica

peticiones. Ante esta circunstancia que se presenta en
mecanismos de transparencia pasiva conocidos como
derechos de acceso a la informacién, surge la iniciativa y
por ende la propuesta del Supremo Tribunal de Justicia (a
través de la representacion del Consejo de la Judicatura)
de potencializar la difusion de su micrositio de
informacién, con la finalidad de que publico en general

conozca informacién atil y relevante, de primera mano y
sin que medie algin mecanismo de solicitud, con la
economia de tiempos y la eficiencia en la gestion puiblica
que ello representa.

Fechas para la realizacién > Medio de verificacion
MARZO A AGOSTO DE 2025 Vinculo a la publicacién
Facultades

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piablica del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.

Articulo 11. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su Informacién y proteger los Datos Personales
que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, érgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,
municipios, érganos auténomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos publicos, asi como cualquier persona fisica,
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos publicos o realice actos de autoridad en los &mbitos estatal o municipal.

Articulo 58. Ademas de lo sefialado en el Articulo 55 de la presente Ley, los Sujetos Obligados del Poder Judicial del
Estado, deberan poner a disposicién del piblico y actualizar la siguiente Informacién:

I. Las versiones publicas de la totalidad de las sentencias que sean emitidas tanto en primera como en segunda instancia,
salvaguardando en todo momento los datos personales de las partes;

Il. Las versiones estenogréficas de las sesiones del Pleno y las Salas del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la
Judicatura Estatal;

Ill. La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron designados los Secretarios de Acuerdos, Proyectistas,
Jueces y Magistrados;

IV. La lista de acuerdos que diariamente se publique por Organo Jurisdiccional;

V. Los Criterios de Interpretacién y Conclusiones derivadas de Clinicas Procesales;

VI. La Agenda de Audiencias por Organo Jurisdiccional; y

VII. Datos estadisticos sobre los cinco delitos de mayor incidencia en el Estado, considerando las sentencias condenatorias
firmes dictadas en materia penal.
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TRA BAJ @) EMA ESTATAL ANTICORRUPCION PT‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES 2025
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COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 4 PRIORIDAD 18
Ejecutor (34) Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

Justificacion > Actividad

Se redujo el nimero de procedimientos iniciados a partir Promover el acercamiento de la Unidad
de auditorias internas que culminaron en sancién firme, lo
que puede reflejar fallas en la deteccién y sancién de
responsabilidades administrativas.

Anticorrupcidon con los sectores sociales, con el
objeto de dar a conocer las labores del Tribunal de
Justicia Administrativa en materia de combate a la
El Censo Nacional de Gobiernos Estatales 2024, en cuanto corrupcién

a Aguascalientes refirié que en la entidad habia registrado

un total de 2,808 denuncias por incumplimiento de las

obligaciones del personal de la administracién publica.

También a indices de percepcién de desconfianza de la

ciudadania con las autoridades, al evidenciarse en la

Encuesta en Materia de Anticorrupcion y Cultura de la
Integridad (ENACIT), que el 48% de los ciudadanos
considera que no existe un ambiente de confianza para
acercarse con las autoridades a reportar alguna
irregularidad (2024, 34).

Lo anterior evidencia la necesidad de fortalecer los
mecanismos de difusién de la cultura de la denuncia, con
base en los resultados que se obtiene a través de su
ejercicio y el combate directo a la problematica de
corrupcién e impunidad.

Fechas para la realizacién > Medio de verificacion
MARZO A AGOSTO DE 2025 Informe de las acciones emprendidas
Facultades

Ley del Sistema Estatal Anticorrupcion de Aguascalientes

Articulo 6°.- El Sistema Estatal Anticorrupcién tiene por objeto seguir y aplicar los principios, bases generales, politicas
publicas y procedimientos generados por el Sistema Nacional Anticorrupcién, para la coordinacién entre las autoridades de
todos los Poderes y 6rdenes de gobierno en la prevencién, deteccién y sancién de faltas administrativas y hechos de
corrupcién, asi como en la fiscalizacién y control de recursos publicos.

Las politicas publicas que establezcan el Comité Coordinador Nacional y el Comité Coordinador, son obligatorias y deberan
ser implementadas por todos los entes publicos, en el &mbito de sus competencias.

Articulo 9°.- El Comité Coordinador tendré las siguientes facultades:

Ill.- El disefio, aprobacién y promocién de la politica estatal en la materia, asi como su evaluacién periddica, ajuste y
modificacién. Dicha politica debera atender la prevencion, el fomento a la cultura de la legalidad, la debida administracién
de riesgos, y la promocién de la cultura de integridad en el servicio publico;

Ley Organica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Aguascalientes

Articulo 2. (...) El Tribunal ejercerd sus funciones bajo los principios de profesionalismo, excelencia, objetividad,
imparcialidad, independencia, legalidad, debido proceso, certeza juridica, definitividad, razonabilidad, proporcionalidad,
maxima publicidad, probidad, respeto a los derechos humanos y perspectiva de género.
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TRABAJ U STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
AN UAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 3 | PRIORIDAD 15

> Ejecutor | (35) OIC de los municipios de Aguascalientes, Jesis Maria, Asientos,
Cosio, San José de Gracia, San Francisco de los Romo, Pabellon de Arteaga,
Tepezald, Rincén de Romos y El Llano

Justificacion > Actividad

El indicador 32 que mide la evolucién de la creacién de Promover la constitucidon de Comités Ciudadanos
observatorios y laboratorios de innovacién social, ha de Control y Vigilancia de la Obra Publica
mostrado un drastico retroceso debido en que el corte
de 2023 se reporté la instalacion de 5 laboratorios de
innovacién social, mientras que en el corte 2024 se
informé la instalacion de un solo laboratorios de
innovacién social, siendo que el sentido del indicador es
ascendente.

Se redujo el porcentaje de contralorias sociales que
suministran informacién al Comité de Participacién
Ciudadana (CPC), pasando de un 73.91% en 2023 a
0.00% en 2024, representando un grave retroceso en la
integraciéon de la ciudadania en los procesos de
vigilancia de la gestion publica. Este resultado evidencia
una desconexidn entre los mecanismos de participacion
ciudadana y el CPC, debilitando su capacidad para
actuar como un puente entre la sociedad y el gobierno

Municipal

» Facultades » Medio de verificacién

Ley Municipal para el Estado de Informe de las acciones emprendidas
Aguascalientes

Articulo 138.- Los ayuntamientos promoveran la
constitucién de comités ciudadanos de control y

vigilancia, los que serdn responsables de supervisar la Fechas para la realizacién
obra publica municipal, asi como la que realice el ’ P

Estado en los municipios (...) NOVIEMBRE DE 2025

Articulo 140.- Para cada obra municipal se constituira
un Comité Ciudadano de Control y Vigilancia. Sin
embargo, en aquellos casos en que las caracteristicas
técnicas o las dimensiones de la obra lo ameriten,
podran integrarse mas de uno.
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TRAB A JU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION L@TA
ANUAL DE AGUASCALIENTES _ 2@@5

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 6 | PRIORIDAD 30
> Ejecutor | (36) OIC del municipio de Rincén de Romos

Justificacion > Actividad

Se redujo el nimero de procedimientos iniciados a Promover la instalacién de las nuevas autoridades
partir de auditorias internas que culminaron en sancién
firme, lo que puede reflejar fallas en la deteccién y
sancion de responsabilidades administrativas.

Investigadora y Substanciadora, asi como la
Coordinacién de auditoria y auxiliar en el érgano
interno de control del municipio

El Censo Nacional de Gobiernos Estatales 2024, en

cuanto a Aguascalientes refirié que en la entidad habia

registrado un total de 2,808 denuncias por

incumplimiento de las obligaciones del personal de la

administracion publica.

De la revisién de la cuenta publica para el ejercicio fiscal
de 2023, el OSFAGS informé que de desplegaron 6
promociones de responsabilidad administrativa.

Finalmente, de la reciente evaluacién de la Politica
Estatal Anticorrupcion, el municipio de Rincén de
Romos informé acerca de un total de 24 de denuncias
por presuntas faltas administrativas.

> Facultades > Medio de verificacién
Ley General de  Responsabilidades Informe de las acciones emprendidas
Administrativas

Articulo 115. La autoridad a quien se encomiende la
substanciaciéon 'y, en su caso, resolucién del
procedimiento de responsabilidad administrativa,

debera ser distinto de aquél o aquellos encargados Fechas para la realizacién
de la investigacion. Para tal efecto, las Secretarias, los * P

Organos internos de control, la Auditoria Superior, las MARZO A AGOSTO DE 2025
entidades de fiscalizacién superior de las entidades

federativas, asi como las unidades de

responsabilidades de las empresas productivas del

Estado, contaran con la estructura orgénica necesaria

para realizar las funciones correspondientes a las

autoridades investigadoras y substanciadoras, y

garantizaran la independencia entre ambas en el

ejercicio de sus funciones.
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PROGRAMA DI

TRABAJ U SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
AN UAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 6 | PRIORIDAD 30
> Ejecutor | (37) OIC del municipio de El Llano

Justificacion > Actividad

Anteriormente el Organo Interno de Control de El Llano Instalacidn de las unidades de |nve5tigaci6n’
se integraba de un Contralor (titular) y una unidad de
transparencia. Sin embargo, el esquema de
responsabilidades administrativas prevé la existencia de

Substanciadora y Resolutora, asi como de la
Unidad de Fiscalizacién del Organo Interno de

diversas autoridades que integran el 6rgano interno de Control del municipio

control, tales como la investigadora y la substanciadora
y resolutora como requisito para dar tramite a dichos
procedimientos sancionatorios.

> Facultades > Medio de verificacién
Ley General de  Responsabilidades Informe de las acciones emprendidas
Administrativas

Articulo 115. La autoridad a quien se encomiende la
substanciaciéon 'y, en su caso, resolucién del
procedimiento de responsabilidad administrativa,

debera ser distinto de aquél o aquellos encargados Fechas para la realizacién
de la investigacion. Para tal efecto, las Secretarias, los L/ P

Organos internos de control, la Auditoria Superior, las MARZO A AGOSTO DE 2025
entidades de fiscalizacién superior de las entidades

federativas, asi como las unidades  de

responsabilidades de las empresas productivas del

Estado, contaran con la estructura orgénica necesaria

para realizar las funciones correspondientes a las

autoridades investigadoras y substanciadoras, y

garantizaran la independencia entre ambas en el

ejercicio de sus funciones.
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PROGRAMA D

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 6 | PRIORIDAD 30
Ejecutor | (38) Organo Superior de Fiscalizacién del Estado

Justificacion > Actividad

Se redujo el nimero de procedimientos iniciados a partir Instalar la Autoridad sustanciadora del Organo
de auditorias internas que culminaron en sancién firme, lo Superior de Fiscalizacién

que puede reflejar fallas en la deteccién y sancién de
responsabilidades administrativas.

El Censo Nacional de Gobiernos Estatales 2024, en cuanto
a Aguascalientes refirié que en la entidad habia registrado
un total de 2,808 denuncias por incumplimiento de las
obligaciones del personal de la administracién publica.
Finalmente de la reciente evaluacién de la Politica Estatal
Anticorrupcién, el Organo Superior de Fiscalizacién
informé que presenté un total de 281 denuncias por
presuntas faltas administrativas ante la autoridad
investigadora de dicho érgano derivado de las auditorias
del OSFAGS, asi como 3 denuncias antes la Fiscalia
Especializada de Combate a la Corrupcién.

Fechas para la realizacién > Medio de verificacion
MARZO A AGOSTO DE 2025 Entrega de una copia certificada del nombramiento
a la Secretaria Ejecutiva

Facultades

Ley General de Responsabilidades Administrativas

Articulo 11. La Auditoria Superior y las Entidades de fiscalizacién superior de las entidades federativas serdn competentes
para investigar y substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves.

Articulo 115. La autoridad a quien se encomiende la substanciacién y, en su caso, resolucién del procedimiento de
responsabilidad administrativa, debera ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigacién. Para tal efecto,
las Secretarias, los Organos internos de control, la Auditoria Superior, las entidades de fiscalizacién superior de las
entidades federativas, asi como las unidades de responsabilidades de las empresas productivas del Estado, contaran con
la estructura orgénica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y
substanciadoras, y garantizaran la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones.

Reglamento Interior del Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de Aguascalientes

Articulo 21.- La Autoridad Substanciadora del érgano Superior es la encargada de dirigir y conducir el procedimiento de
responsabilidades administrativas, desde la admisién del informe de presunta responsabilidad administrativa hasta la
conclusién de la audiencia inicial.
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» Ejecutor | (39) Contraloria del Estado

Justificacion > Actividad

Al mes de septiembre de 2024, el 2 de cada 10 Promover, la Contraloria del Estado, que los
programas sociales estatales gestionados por las

) > nado ? programas sociales cuenten con reglas de
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, carecia

de reglas de operacién (Véase el Cuadro 226 del Censo operaCIor’L mec.anlsmos de Par‘tICIpaCIon SOCI?I’
de gobierno coordinado por la SESEA). A esa misma contralorias sociales, y que integren un padrén
fecha, dos tercios de esos programas carecian de Unico de beneficiarios

mecanismos de participacion social para su planeacién;

tres de cada 4 carecia de mecanismos de participacion

para su ejecucion; y 9 de cada 10 carecia de mecanismos

de participacion ciudadana para su evaluacion (Véase el

Cuadro 231). El 55% de dichos programas sociales

carecia de contraloria social (Véase el Cuadro 306) y uno

de cada cuatro carecia de padrén de beneficiarios

(Véase el Indicador 085).

Ademés, de acuerdo con el Censo de gobierno
coordinado por la SESEA, en 2024, la Secretaria de
Desarrollo Social reporté que ningiin programa social
estatal vigente durante 2023 fue evaluado en su
aplicacion o ejecucion por el Consejo Estatal de
Evaluacion de la Politica de Desarrollo Social (Véase la
respuesta al ID 2085). En tanto que el Poder Legislativo
reporté que dicho Consejo (que cuenta con
representacion de la Comision de Desarrollo Social del
H. Congreso del Estado) no sesioné entre octubre de
2023 y septiembre de 2024 (Véase la respuesta al 1D
2084).

> Facultades > Medio de verificacién
Ley de Desarrollo Social para el Estado de Informe de las acciones emprendidas
Aguascalientes

Articulo 14.- Con el propésito de asegurar la equidad,
eficacia y transparencia de los programas de
Desarrollo Social, el Gobierno Estatal, por conducto

de la Secretaria, asi como los Ayuntamientos en el Fechas para la realizacién
ambito de sus respectivas competencias; integraran ’ P

al Padrén Unico de Beneficiarios de sus respectivos MARZO A AGOSTO DE 2025
programas de desarrollo social. El Padrén Unico de

Beneficiarios es la relacién oficial de beneficiarios que

incluye la informacién sobre las personas atendidas

por los programas sociales Estatales y Municipales,

relacionados con derechos sociales o de bienestar

econémico. Dicha informacién seré de libre acceso y

consulta.

Articulo 17.- El Gobierno del Estado y los Municipios,
que tengan bajo su cargo la ejecuciéon de programas
o acciones de desarrollo social deberan sujetarse a lo
siguiente:

I Integrar un padrén dnico de beneficiarios;
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> Ejecutor | (40) OIC del municipio de Cosio y Calvillo

Justificacion > Actividad

Al mes de septiembre de 2024, el 27% de los programas Promover la integracién de la contraloria social en
sociales municipales gestionados por las dependencias 2025
y entidades municipales, carecia de reglas de operacién

(Véase el Cuadro 226 del Censo de gobierno

coordinado por la SESEA). A esa misma fecha, 95 de

cada 100 de esos programas, carecia de mecanismos de

participacion social para su planeacién; y ocho de cada

10 carecia de mecanismos de participacién para su

ejecucion o para su evaluacion (Véase el Cuadro 231 del

Censo). Siete de cada 10 de los mencionados programas

carecia de contraloria social (Véase el Cuadro 306) y uno

de cada cuatro carecia de padrén de beneficiarios

(Véase el Indicador 086).

Ademas, de acuerdo con el Censo de gobierno
coordinado por la SESEA, en 2024, la Secretaria de
Desarrollo Social reporté que ningin programa social
municipal vigente durante 2023 fue evaluado en su
aplicacion o ejecucion por el Consejo Estatal de
Evaluacion de la Politica de Desarrollo Social (Véase la
respuesta al ID 2086). En tanto que el Poder Legislativo
reporté que dicho Consejo (que cuenta con
representacion de la Comision de Desarrollo Social del
H. Congreso del Estado) no sesioné entre octubre de
2023 y septiembre de 2024 (Véase la respuesta al ID
2084).

> Facultades > Medio de verificacién
Ley de Desarrollo Social para el Estado de Informe de las acciones emprendidas
Aguascalientes

Articulo 72.- La Contraloria Social es un érgano
dependiente de la Contraloria General del Estado de
Aguascalientes, encargada de evaluar y vigilar a

peticion expresa, las acciones relativas a la Fechas para la realizacién
distribucién y aplicacién de los recursos publicos a ’ P

efecto de que se realicen con transparencia, eficacia MARZO A AGOSTO DE 2025
y honradez

Articulo 74.- Las contralorias internas de las
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las
de los Municipios, integraran al inicio de cada
ejercicio fiscal, en su programa anual de auditoria, las
acciones que consideren, para verificar el ejercicio de
los recursos publicos destinados al Desarrollo Social,
con el cumplimiento de los objetivos y metas
sefialadas en el plan y los programas, asi como de la
debida observancia de esta Ley.
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» Ejecutor | (41) Contraloria del Estado

Justificacion > Actividad
Al mes de septiembre de 2024, el 2 de cada 10 Promover, la Contraloria del Estado, que los
pregieiEs Geckles GaEiEls gesiongsen e ke érganos internos de control de la administracién
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, carecia COR .

publica estatal, integren en su programa anual,

de reglas de operacién (Véase el Cuadro 226 del Censo L o .
de gobierno coordinado por la SESEA). A esa misma auditorias al desempefio dirigidas a las unidades

fecha, dos tercios de esos programas carecian de ejecutoras de programas sociales
mecanismos de participacion social para su planeacién;

tres de cada 4 carecia de mecanismos de participacion

para su ejecucion; y 9 de cada 10 carecia de mecanismos

de participacion ciudadana para su evaluacion (Véase el

Cuadro 231). El 55% de dichos programas sociales

carecia de contraloria social (Véase el Cuadro 306) y uno

de cada cuatro carecia de padrén de beneficiarios

(Véase el Indicador 085).

Ademas, de acuerdo con el Censo de gobierno
coordinado por la SESEA, en 2024, la Secretaria de
Desarrollo Social reporté que ningiin programa social
estatal vigente durante 2023 fue evaluado en su
aplicacion o ejecucion por el Consejo Estatal de
Evaluacion de la Politica de Desarrollo Social (Véase la
respuesta al ID 2085). En tanto que el Poder Legislativo
reporté que dicho Consejo (que cuenta con
representacion de la Comision de Desarrollo Social del
H. Congreso del Estado) no sesioné entre octubre de
2023 y septiembre de 2024 (Véase la respuesta al ID
2084).

> Facultades > Medio de verificacién
Ley de Desarrollo Social para el Estado de Informe de las acciones emprendidas
Aguascalientes

Articulo 74.- Las contralorias internas de las
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las
de los Municipios, integraran al inicio de cada

ejercicio fiscal, en su programa anual de auditoria, las Fechas para la realizacién
acciones que consideren, para verificar el ejercicio de ’ P

los recursos publicos destinados al Desarrollo Social, MARZO A AGOSTO DE 2025

con el cumplimiento de los objetivos y metas
sefaladas en el plan y los programas, asi como de la
debida observancia de esta Ley. (...)
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Ejecutor ' (42) OIC del municipio de Cosio, Pabellén de Arteaga, San Francisco

de los Romo, San José de Gracia y Tepezala

Justificacion

Al mes de septiembre de 2024, el 27% de los programas
sociales municipales gestionados por las dependencias
y entidades municipales, carecia de reglas de operacién
(Véase el Cuadro 226 del Censo de gobierno
coordinado por la SESEA). A esa misma fecha, 95 de
cada 100 de esos programas, carecia de mecanismos de
participacion social para su planeacién; y ocho de cada
10 carecia de mecanismos de participacién para su
ejecucion o para su evaluacion (Véase el Cuadro 231 del
Censo). Siete de cada 10 de los mencionados programas
carecia de contraloria social (Véase el Cuadro 306) y uno
de cada cuatro carecia de padrén de beneficiarios
(Véase el Indicador 086).

Ademas, de acuerdo con el Censo de gobierno
coordinado por la SESEA, en 2024, la Secretaria de
Desarrollo Social reporté que ningin programa social
municipal vigente durante 2023 fue evaluado en su
aplicacion o ejecucion por el Consejo Estatal de
Evaluacién de la Politica de Desarrollo Social (Véase la
respuesta al ID 2086). En tanto que el Poder Legislativo
reporté que dicho Consejo (que cuenta con
representacion de la Comision de Desarrollo Social del
H. Congreso del Estado) no sesioné entre octubre de
2023 y septiembre de 2024 (Véase la respuesta al ID
2084).

Fechas para la realizacién
MARZO A AGOSTO DE 2025

Facultades

> Actividad

Adicionar en el Programa Anual de Auditoria 2025,
auditorias al desempeno dirigidas a las unidades
ejecutoras de programas sociales

» Medio de verificacién

Programa Anual con los requerimientos publicado
en el Periédico Oficial del Estado

Ley de Desarrollo Social para el Estado de Aguascalientes

Articulo 74.- Las contralorias internas de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las de los Municipios,
integraran al inicio de cada ejercicio fiscal, en su programa anual de auditoria, las acciones que consideren, para verificar
el ejercicio de los recursos publicos destinados al Desarrollo Social, con el cumplimiento de los objetivos y metas
sefialadas en el plan y los programas, asi como de la debida observancia de esta Ley.

Ley de Presupuesto, Gasto Publico y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus

Municipios

Articulo 75, parrafo 1.- A la Contraloria del Estado, asi como a los érganos de control interno del Congreso, del Poder
Judicial, de los Organos Auténomos y de los Municipios, en el mbito de su competencia, quedaré encomendada la
vigilancia y verificacién del Gasto Publico, por medio de visitas, inspecciones y auditorias, sin detrimento de las facultades
legales que correspondan al Organo Superior de Fiscalizacién del Estado.
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> Ejecutor | (43) OIC del municipio de Aguascalientes, Cosio, El Llano, Jesus Maria,
Rincon de Romos y San José de Gracia

Justificacion » Actividad
Al mes de septiembre de 2024, el 27% de los programas Implementar las acciones necesarias para incluir
sociales municipales gestionados por las dependencias en el Programa anual de trabajo o auditoria 2026,

entidades municipales, carecia de reglas de operacién o . N on q
{Véase ol Cuadrlz 226 del Ceni de gobiemo auditorias al desemperio dirigidas a las unidades
ejecutoras de programas sociales

coordinado por la SESEA). A esa misma fecha, 95 de
cada 100 de esos programas, carecia de mecanismos de
participacion social para su planeacién; y ocho de cada
10 carecia de mecanismos de participacién para su
ejecucion o para su evaluacion (Véase el Cuadro 231 del
Censo). Siete de cada 10 de los mencionados programas
carecia de contraloria social (Véase el Cuadro 306) y uno
de cada cuatro carecia de padrén de beneficiarios
(Véase el Indicador 086).

Ademas, de acuerdo con el Censo de gobierno
coordinado por la SESEA, en 2024, la Secretaria de
Desarrollo Social reporté que ningin programa social
municipal vigente durante 2023 fue evaluado en su
aplicacion o ejecucion por el Consejo Estatal de
Evaluacién de la Politica de Desarrollo Social (Véase la
respuesta al ID 2086). En tanto que el Poder Legislativo
reporté que dicho Consejo (que cuenta con
representacion de la Comision de Desarrollo Social del
H. Congreso del Estado) no sesioné entre octubre de
2023 y septiembre de 2024 (Véase la respuesta al ID

2084).
> Facultades > Medio de verificacién
Ley de Desarrollo Social para el Estado de Informe de las acciones emprendidas

Aguascalientes

Articulo 74.- Las contralorias internas de las
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y las
de los Municipios, integraran al inicio de cada

ejercicio fiscal, en su programa anual de auditoria, las Fechas para la realizacién
acciones que consideren, para verificar el ejercicio de ’ P

los recursos publicos destinados al Desarrollo Social, MARZO A AGOSTO DE 2025
con el cumplimiento de los objetivos y metas
sefaladas en el plan y los programas,

Ley de Presupuesto, Gasto Publico y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de
Aguascalientes y sus Municipios

Articulo 75, parrafo 1.- A la Contraloria del Estado, asi
como a los érganos de control interno del Congreso,
del Poder Judicial, de los Organos Auténomos y de
los Municipios, en el ambito de su competencia,
quedara encomendada la vigilancia y verificacién del
Gasto Publico, por medio de visitas, inspecciones y
auditorias, sin detrimento de las facultades legales
que correspondan al Organo Superior de
Fiscalizacién del Estado.
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> Ejecutor | (44) Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién

Justificacion > Actividad

Al mes de septiembre de 2024, el 2 de cada 10 Elaborar, un reporte para el Organo Superior de

programas sociales estatales gestionados por las Fiscalizacion del Estado (OSFAGS), para el mejor

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, carecia ~ . o
desemperio de sus funciones, y derivado de los

de reglas de operacién (Véase el Cuadro 226 del Censo . .
de gobierno coordinado por la SESEA). A esa misma Censos de gobierno 2023-2024, en cumplimiento

fecha, dos tercios de esos programas carecian de de la Politica Estatal Anticorrupcién y en relacién
mecanismos de participacion social para su planeacién; al disefio, ejecucién y evaluacion de los programas
tres de c.ada 4”careC|a de mecamsmos’ de partncnp.aaon sociales estatales y municipales, que documenten
para su ejecucion; y 9 de cada 10 carecia de mecanismos . . 0z
riesgos a considerar en el marco de la elaboracién

de participacion ciudadana para su evaluacion (Véase el L L
Cuadro 231). El 55% de dichos programas sociales del Programa anual de auditoria para la revision de

carecia de contraloria social (Véase el Cuadro 306) y uno la cuenta publica 2025
de cada cuatro carecia de padrén de beneficiarios
(Véase el Indicador 085).

En el &mbito municipal, a esta misma fecha, el 27% de
los programas sociales municipales gestionados por las
dependencias y entidades municipales, carecia de
reglas de operacion (Véase el Cuadro 226 del Censo de
gobierno coordinado por la SESEA); noventa y cinco de
cada 100 de programas municipales, carecia de
mecanismos de participacion social para su planeacién;
y ocho de cada 10 carecia de mecanismos de
participacién para su ejecucion o para su evaluacion
(Véase el Cuadro 231 del Censo). Siete de cada 10 de
los mencionados programas carecia de contraloria social
(Véase el Cuadro 306) y uno de cada cuatro carecia de
padrén de beneficiarios (Véase el Indicador 086).

Ademas, de acuerdo con el Censo de gobierno
coordinado por la SESEA, el Consejo Estatal de
Evaluacién de la Politica de Desarrollo Social no sesioné
entre octubre de 2023 y septiembre de 2024 (Véase la
respuesta al ID 2084) ni evalué ningln programa social

estatal o municipal vigente durante 2023 (Véase la
respuesta de los ID 2085 y 2086).

> Facultades > Medio de verificacién
Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Reporte disponible en el micrositio:
Aguascalientes https://seaaguascalientes.org/publicaciones/

Articulo 26.- La Secretaria Ejecutiva tiene por objeto
fungir como érgano de apoyo técnico del Comité

Coordinador, a efecto de proveerle la asistencia Q 0z
o . : ; » Fechas para la realizacion
técnica, asi como los insumos necesarios para el

desempefio de sus atribuciones, conforme a lo MARZO A AGOSTO DE 2025

dispuesto por la presente Ley.
Articulo 35.- Corresponde al Secretario Técnico

ejercer la direccién de la Secretaria Ejecutiva, por lo
que contard con las facultades previstas para los
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SUB EJE: 9 | PRIORIDAD 52
» Ejecutor | (45) Poder Judicial

Justificacion > Actividad

El Ejercicio de evaluacién 2024 de la Politica Estatal Verificar las remuneraciones del personal de Poder
Anticorrupcion, reporté la reduccién del porcentaje de Judicial

servidores publicos sujetos a auditorias, verificaciones o

inspecciones en materia de remuneraciones, que pasé del

20.55% en 2023 al 15.38% en 2024. El 78% de los 6rganos
internos de control manifestaron no haber revisado la
determinacién del pago, el célculo de la remuneracion, o
el ajuste a las retribuciones realizados al personal que
trabaja en sus entes publicos. Véase el Indicador 114.

> Fechas para la realizacién > Medio de verificacién
MARZO A AGOSTO DE 2025 Informe de las acciones emprendidas

> Facultades
LEY DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SUS
MUNICIPIOS
Articulo 24.- La Contraloria del Estado y los demas 6rganos de fiscalizaciéon equivalentes en los 6rganos publicos, en el
ambito de sus atribuciones, podran verificar el cumplimiento de las obligaciones que impone la Ley, para lo cual podréan
realizar auditorias o visitas y requerir informacién o documentacién necesaria para constatar que la determinacién, pago
y, en su caso, ajuste de las remuneraciones se realiza en estricta observancia de la Constitucién y demas disposiciones
aplicables.
Cuando de los resultados de la verificacién se presuma la contravencién de las obligaciones que la Constitucién y la Ley
establecen, se iniciarén los procedimientos para fincar las responsabilidades que, en su caso, correspondan, sin perjuicio
de que se establezcan por el titular del érgano publico de que se trate las acciones correctivas conducentes.
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> Ejecutor | (46) OIC del municipio de Cosio, El Llano, Pabellén de Arteaga, y San

José de Gracia

Justificacion

El Ejercicio de evaluacién 2024 de la Politica Estatal
Anticorrupcion, reporté la reduccién del porcentaje de
servidores publicos sujetos a auditorias, verificaciones o

inspecciones en materia de remuneraciones, que pasé
del 20.55% en 2023 al 15.38% en 2024. El 78% de los

6rganos internos de control manifestaron no haber
revisado la determinacién del pago, el célculo de la
remuneracion, o el ajuste a las retribuciones realizados
al personal que trabaja en sus entes publicos. Véase el
Indicador 114.

» Facultades

LEY DE REMUNERACIONES DE LOS
SERVIDORES DEL ESTADO DE
AGUASCALIENTES Y SUS MUNICIPIOS
Articulo 24.- La Contraloria del Estado y los demas
6rganos de fiscalizacion equivalentes en los érganos
publicos, en el ambito de sus atribuciones, podréan
verificar el cumplimiento de las obligaciones que
impone la Ley, para lo cual podran realizar auditorias
o visitas y requerir informacién o documentacién
necesaria para constatar que la determinacién, pago
y, en su caso, ajuste de las remuneraciones se realiza
en estricta observancia de la Constituciéon y demas
disposiciones aplicables.

Cuando de los resultados de la verificaciéon se
presuma la contravencién de las obligaciones que la
Constitucién y la Ley establecen, se iniciaran los
procedimientos para fincar las responsabilidades que,
en su caso, correspondan, sin perjuicio de que se
establezcan por el titular del érgano publico de que
se trate las acciones correctivas conducentes.

>

Actividad

Implementar las acciones necesarias para incluir
en el programa anual de trabajo o auditoria 2026,
una revisién a la determinacion, pago y ajuste de
las remuneraciones del municipio
correspondiente

Medio de verificacion
Informe de las acciones emprendidas

Fechas para la realizacion
MARZO A AGOSTO DE 2025
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> Ejecutor | (47) OIC del municipio de Rincén de Romos, San Francisco de los

Romo, San José de Gracia, y Tepezala

Justificacion

El Ejercicio de evaluacién 2024 de la Politica Estatal
Anticorrupcion, reporté la reduccién del porcentaje de
servidores publicos sujetos a auditorias, verificaciones o
inspecciones en materia de remuneraciones, que pasé
del 20.55% en 2023 al 15.38% en 2024. El 78% de los

6rganos internos de control manifestaron no haber
revisado la determinacién del pago, el célculo de la
remuneracion, o el ajuste a las retribuciones realizados
al personal que trabaja en sus entes publicos. Véase el
Indicador 114.

» Facultades

LEY DE REMUNERACIONES DE LOS
SERVIDORES DEL ESTADO DE
AGUASCALIENTES Y SUS MUNICIPIOS
Articulo 24.- La Contraloria del Estado y los demas
6rganos de fiscalizacion equivalentes en los érganos
publicos, en el ambito de sus atribuciones, podréan
verificar el cumplimiento de las obligaciones que
impone la Ley, para lo cual podran realizar auditorias
o visitas y requerir informacién o documentacién
necesaria para constatar que la determinacién, pago
y, en su caso, ajuste de las remuneraciones se realiza
en estricta observancia de la Constituciéon y demas
disposiciones aplicables.

Cuando de los resultados de la verificaciéon se
presuma la contravencién de las obligaciones que la
Constitucién y la Ley establecen, se iniciaran los
procedimientos para fincar las responsabilidades que,
en su caso, correspondan, sin perjuicio de que se
establezcan por el titular del érgano publico de que
se trate las acciones correctivas conducentes.

>

Actividad

Implementar las acciones necesarias para incluir
en el programa anual de trabajo o auditoria 2025,
una revisién a la determinacion, pago y ajuste de
las remuneraciones del municipio
correspondiente

Medio de verificacion
Informe de las acciones emprendidas

Fechas para la realizacion
MARZO A AGOSTO DE 2025

seaaguascalientes.org



PROGRAMA DI

TRABAJU SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
AN UAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 9 | PRIORIDAD 52
> Ejecutor | (48) OIC del municipio de Rincén de Romos

Justificacion » Actividad
El Ejercicio de evaluacién 2024 de la Politica Estatal Promover que el Organismo Operador de Agua
Anticorrupcion, reporté la reduccién del porcentaje de Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Rincén

servidores publicos sujetos a auditorias, verificaciones o . . ..
) resp I : X de Romos (OOAPAS) verifique la determinacion,
inspecciones en materia de remuneraciones, que pasé

del 20.55% en 2023 al 15.38% en 2024. El 78% de los pago y ajuste de las remuneraciones del personal
érganos internos de control manifestaron no haber del ente paramunicipal

revisado la determinacién del pago, el célculo de la

remuneracion, o el ajuste a las retribuciones realizados

al personal que trabaja en sus entes publicos. Véase el

Indicador 114.

» Facultades » Medio de verificacién

LEY DE REMUNERACIONES DE LOS Informe de las acciones emprendidas
SERVIDORES DEL ESTADO DE
AGUASCALIENTES Y SUS MUNICIPIOS

Articulo 24.- La Contraloria del Estado y los demas

érganos de fiscalizacién equivalentes en los érganos . o0z
o o 0 . » Fechas para la realizacion
publicos, en el ambito de sus atribuciones, podran

verificar el cumplimiento de las obligaciones que MARZO A AGOSTO DE 2025
impone la Ley, para lo cual podrén realizar auditorias
o visitas y requerir informacién o documentacion
necesaria para constatar que la determinacién, pago
y, en su caso, ajuste de las remuneraciones se realiza
en estricta observancia de la Constitucién y demas
disposiciones aplicables.

Cuando de los resultados de la verificaciéon se
presuma la contravencién de las obligaciones que la
Constitucién y la Ley establecen, se iniciaran los
procedimientos para fincar las responsabilidades que,
en su caso, correspondan, sin perjuicio de que se
establezcan por el titular del érgano publico de que
se trate las acciones correctivas conducentes.

seaaguascalientes.org



PROGRAMA DI

T RABAJ U SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
ANUAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 1 | PRIORIDAD 1
> Ejecutor | (49) OIC del municipio de Tepezala

Justificacion > Actividad

Segin la ENACIT 2024, el 22.2% de los ciudadanos Promover la automatizacién del cobro de licencias
prefiere realizar tréamites de manera presencial en
oficinas gubernamentales en lugar de en linea, ya que
consideran que es un método mas seguro.

Los resultados de los indicadores que miden la
evolucién en materia de mejora regulatoria, no fueron
muy alentadores y en su mayoria obtuvieron resultados
contrarios a los esperados. Para el reciente corte de
2024, incrementé el porcentaje de tramites de usuarios
que enfrentaron asimetrias de la informacién en
Aguascalientes, pasando del 25.67% en 2021 al 43.04%
en 2023. Entre las asimetrias de informacién a los
usuarios no se les exhibian los requisitos y obtenia
informacién incorrecta.

comerciales

» Facultades » Medio de verificacién

Informe de las acciones emprendidas
Ley General de Mejora Regulatoria
Articulo 83 (...)
Los érganos internos de control o equivalentes de
cada Sujeto Obligado deberan, de conformidad con
sus atribuciones, dar seguimiento al cumplimiento de

los Programas de Mejora Regulatoria. > Fechas Hal la realizacién

MARZO A AGOSTO DE 2025

seaaguascalientes.org



PROGRAMA DI

T RABAJ U SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
ANUAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 1 | PRIORIDAD 1
> Ejecutor | (50) OIC del municipio de Cosio

Justificacion > Actividad

Segun la ENACIT 2024, el 22.2% de los ciudadanos Promover la automatizacién del cobro catastral y
prefiere realizar tréamites de manera presencial en
oficinas gubernamentales en lugar de en linea, ya que
consideran que es un método mas seguro.

Los resultados de los indicadores que miden la
evolucién en materia de mejora regulatoria, no fueron

que el sitio oficial del municipio relacione los
servicios que oferte

muy alentadores y en su mayoria obtuvieron resultados
contrarios a los esperados. Para el reciente corte de
2024, incrementé el porcentaje de tramites de usuarios
que enfrentaron asimetrias de la informacién en
Aguascalientes, pasando del 25.67% en 2021 al 43.04%
en 2023. Entre las asimetrias de informacion a los
usuarios no se les exhibian los requisitos y obtenia
informacién incorrecta.

» Facultades » Medio de verificacién

Ley General de Mejora Regulatoria Informe de las acciones emprendidas
Articulo 83 (...)

Los érganos internos de control o equivalentes de

cada Sujeto Obligado deberén, de conformidad con

sus atribuciones, dar seguimiento al cumplimiento de

los Programas de Mejora Regulatoria. . o0z
> Fechas para la realizacion

MARZO A AGOSTO DE 2025

seaaguascalientes.org



PROGRAMA D

TRABAJU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 1 | PRIORIDAD 1
> Ejecutor | (51) OIC del municipio de Pabellén de Arteaga y Calvillo

Justificacion > Actividad

Segin la ENACIT 2024, el 22.2% de los ciudadanos Promover que el sitio oficial en internet del
prefiere realizar tréamites de manera presencial en
oficinas gubernamentales en lugar de en linea, ya que
consideran que es un método mas seguro.

Los resultados de los indicadores que miden la
evolucién en materia de mejora regulatoria, no fueron
muy alentadores y en su mayoria obtuvieron resultados
contrarios a los esperados. Para el reciente corte de
2024, increment6 el porcentaje de trémites de usuarios

municipio, habilite un buzén para quejas y
denuncias en linea

que enfrentaron asimetrias de la informacién en
Aguascalientes, pasando del 25.67% en 2021 al 43.04%
en 2023. Entre las asimetrias de informacién a los
usuarios no se les exhibian los requisitos y obtenia
informacién incorrecta.

> Facultades > Medio de verificacién
Constitucion Politica de los Estados Unidos Informe de las acciones emprendidas
Mexicanos.

Articulo 109. Los entes publicos federales tendran
6rganos internos de control con las facultades que
determine la ley para prevenir, corregir e investigar

actos u omisiones que pudieran constituir . oz
i I L ) > Fechas para la realizacion
responsabilidades administrativas; para sancionar

aquéllas distintas a las que son competencia del MARZO A AGOSTO DE 2025
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el
ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicacién de
recursos publicos federales y participaciones
federales; asi como presentar las denuncias por
hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de
delito ante la Fiscalia Especializada en Combate a la
Corrupcién a que se refiere esta Constitucidn.
Articulo 134. Los recursos econémicos de que
dispongan la Federacién, las entidades federativas,
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, se administrarén con eficiencia,
eficacia, economia, transparencia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.
Parrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016

Los entes publicos ajustaran sus estructuras organicas
y ocupacionales de conformidad con los principios de
racionalidad y austeridad republicana, eliminando
todo tipo de duplicidades funcionales u
organizacionales, atendiendo a las necesidades de
mejora y modernizacién de la gestién publica.

Ley General de Responsabilidades
Administrativas

Articulo  92. Las autoridades investigadoras
estableceran areas de facil acceso, para que cualquier
interesado pueda presentar denuncias por presuntas
Faltas administrativas, de conformidad con los
criterios establecidos en la presente Ley.
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PROGRAMA DE

TRABAJO SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
ANUAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

EJE: 11 SUB EJE: 2 | PRIORIDAD 11
> Ejecutor | (52) OIC del municipio de Tepezala

Justificaciéon > Actividad

Durante los ultimos 3 afios (cortes de 2022, 2023 y 2024 Realizar una adicidn a la Convocatoria Publica

del Censo de Gobierno coordinado por la SESEA), la Anual 2025 para la Sesién de Cabildo Abierto del
Fiscalia especializada en Combate a la Corrupcién no ha

. . i . Municipio a efecto de incluir las fechas exactas en
informado sobre la implementacién de mecanismos de

participacion ciudadana con el propésito de fortalecer las que sesionaréan
el gobierno abierto, aumentar la transparencia del
actuar gubernamental y el combate a la corrupcién.

> Fechas para la realizacién
MARZO A AGOSTO DE 2025

seaaguascalientes.org




PROGRAMA D

T RA BAJ @) STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION @T‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES 20255

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 8  PRIORIDAD 46
> Ejecutor | (5§3) OIC del municipio de San Francisco de los Romo

Justificacion > Actividad

De la reciente evaluacion de la Politica Estatal Analizar el Reglamento interior de trabajo del
Anticorrupcion, durante el corte, el porcentaje de
servidores publicos que ingresaron por mecanismos de
meritocracia se redujo del 31.8% en 2023 al 14.9% en
2024, debilitando la profesionalizacién del servicio
publico. Véase en relacién a este punto, el Indicador

municipio asi como los perfiles de puesto del
personal en la administracién centralizada

103.

De manera paralela, del Censo de gobierno,
coordinador por la SESEA, se desprende que durante el
corte de 2024, 29,997 servidores publicos 2024,
trabajaron en entes publicos donde no se evalué el
desempeno laboral. Véase el Cuadro 325.

> Facultades > Medio de verificacion
Constituciéon Politica de los Estados Unidos Informe de las acciones emprendidas
Mexicanos.

Articulo 109. Los entes publicos federales tendrén
érganos internos de control con las facultades que

determine la ley para prevenir, corregir e investigar . o0z
. . e > Fechas para la realizacion
actos u omisiones que pudieran constituir

responsabilidades administrativas; para sancionar MARZO A AGOSTO DE 2025
aquéllas distintas a las que son competencia del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el
ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicacién de
recursos publicos federales y participaciones
federales; asi como presentar las denuncias por
hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de
delito ante la Fiscalia Especializada en Combate a la
Corrupcién a que se refiere esta Constitucién.
Articulo 134. Los recursos econémicos de que
dispongan la Federacién, las entidades federativas,
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, se administrardn con eficiencia,
eficacia, economia, transparencia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.
Parrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016

Los entes publicos ajustaran sus estructuras organicas
y ocupacionales de conformidad con los principios de
racionalidad y austeridad republicana, eliminando
todo tipo de duplicidades funcionales u
organizacionales, atendiendo a las necesidades de
mejora y modernizacién de la gestion publica.

>aaguascalientes.org



PROGRAMA

TRA BAJ U EMA ESTATAL ANTICORRUPCION P‘T‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES @@@5

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 8 | PRIORIDAD 46
> Ejecutor | (54) OIC del municipio de Aguascalientes y Rincon de Romos

Justificacion > Actividad

De la reciente evaluaciéon de la Politica Estatal Promover que el drea de recursos humanos
Anticorrupcién, durante el corte, el porcentaje de
servidores publicos que ingresaron por mecanismos de
meritocracia se redujo del 31.8% en 2023 al 14.9% en
2024, debilitando la profesionalizacién del servicio
publico. Véase en relacién a este punto, el Indicador
103.

implementen procesos de seleccién basados en
conocimiento, experiencia y habilidades

De manera paralela, del Censo de gobierno,
coordinador por la SESEA, se desprende que durante el
corte de 2024, 29,997 servidores publicos 2024,
trabajaron en entes publicos donde no se evalué el
desempeno laboral. Véase el Cuadro 325.

> Fechas para la realizacién > Medio de verificacién
MARZO A AGOSTO DE 2025 Informe de las acciones emprendidas

> Facultades
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Articulo 109. Los entes publicos federales tendran érganos internos de control con las facultades que determine la ley
para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para
sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso,
egreso, manejo, custodia y aplicacién de recursos publicos federales y participaciones federales; asi como presentar las
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalia Especializada en Combate a
la Corrupcién a que se refiere esta Constitucién.

Articulo 134. Los recursos econémicos de que dispongan la Federacién, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administraran con eficiencia, eficacia, economia, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Parrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016

Los entes publicos ajustaran sus estructuras organicas y ocupacionales de conformidad con los principios de racionalidad
y austeridad republicana, eliminando todo tipo de duplicidades funcionales u organizacionales, atendiendo a las
necesidades de mejora y modernizacién de la gestién publica.

Constitucion Politica del Estado de Aguascalientes.

Articulo 82. Los entes publicos estatales y municipales tendran érganos internos de control con las facultades que
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades
administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia; revisar el ingreso,
egreso, manejo, custodia y aplicacién de fondos y recursos publicos; asi como presentar las denuncias por hechos u
omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalia Estatal Especializada en Combate a la Corrupcién a
que se refiere esta Constitucion.

Articulo 90.- Los recursos econémicos de que dispongan el Estado y los Municipios, se administraran con eficiencia,
eficacia, economia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.
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PROGRAMA

TRA BAJ U EMA ESTATAL ANTICORRUPCION P‘T‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES @@@5

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 8  PRIORIDAD 46
> Ejecutor | (5§5) OIC del municipio de Calvillo y Jesis Maria

Justificacion > Actividad

De la reciente evaluacion de la Politica Estatal Actualizar el Reglamento interior de trabajo del
Anticorrupcién, durante el corte, el porcentaje de municipio

servidores publicos que ingresaron por mecanismos de

meritocracia se redujo del 31.8% en 2023 al 14.9% en

2024, debilitando la profesionalizacién del servicio

publico. Véase en relacién a este punto, el Indicador

103.

De manera paralela, del Censo de gobierno,
coordinador por la SESEA, se desprende que durante el
corte de 2024, 29,997 servidores publicos 2024,
trabajaron en entes publicos donde no se evalué el
desempeno laboral. Véase el Cuadro 325.

> Fechas para la realizacién > Medio de verificacién
MARZO A AGOSTO DE 2025 Reformas publicadas en el Periédico Oficial del
Estado

> Facultades
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Articulo 109. Los entes publicos federales tendran érganos internos de control con las facultades que determine la ley
para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para
sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso,
egreso, manejo, custodia y aplicacién de recursos publicos federales y participaciones federales; asi como presentar las
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalia Especializada en Combate a
la Corrupcién a que se refiere esta Constitucién.

Articulo 134. Los recursos econémicos de que dispongan la Federacién, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administraran con eficiencia, eficacia, economia, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Parrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016

Los entes publicos ajustaran sus estructuras orgénicas y ocupacionales de conformidad con los principios de racionalidad
y austeridad republicana, eliminando todo tipo de duplicidades funcionales u organizacionales, atendiendo a las
necesidades de mejora y modernizacién de la gestion publica.

Constitucion Politica del Estado de Aguascalientes.

Articulo 82. Los entes publicos estatales y municipales tendrédn érganos internos de control con las facultades que
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades
administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia; revisar el ingreso,
egreso, manejo, custodia y aplicacién de fondos y recursos publicos; asi como presentar las denuncias por hechos u
omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalia Estatal Especializada en Combate a la Corrupcién a
que se refiere esta Constitucion.

Articulo 90.- Los recursos econémicos de que dispongan el Estado y los Municipios, se administraran con eficiencia,
eficacia, economia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.
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PROGRAMA D

TR A B AJ U STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
AN UAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 8 | PRIORIDAD 46
> Ejecutor | (5§6) OIC del municipio de San José de Gracia

Justificacion > Actividad

De la reciente evaluacion de la Politica Estatal Revisiéon del Reglamento interno de trabajo y
Anticorrupcion, durante el corte, el porcentaje de
servidores publicos que ingresaron por mecanismos de
meritocracia se redujo del 31.8% en 2023 al 14.9% en
2024, debilitando la profesionalizacién del servicio
publico. Véase en relacién a este punto, el Indicador
103.

verificar las acciones de control aplicadas a la
seleccion de personal

De manera paralela, del Censo de gobierno,
coordinador por la SESEA, se desprende que durante el
corte de 2024, 29,997 servidores publicos 2024,
trabajaron en entes publicos donde no se evalué el
desempeno laboral. Véase el Cuadro 325.

> Facultades > Medio de verificacién
Constitucion Politica de los Estados Unidos Informe de las acciones emprendidas
Mexicanos.

Articulo 109. Los entes publicos federales tendran
érganos internos de control con las facultades que

determine la ley para prevenir, corregir e investigar . o0z
. . e » Fechas para la realizacion
actos u omisiones que pudieran constituir

responsabilidades administrativas; para sancionar MARZO A AGOSTO DE 2025
aquéllas distintas a las que son competencia del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el
ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicacién de
recursos publicos federales y participaciones
federales; asi como presentar las denuncias por
hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de
delito ante la Fiscalia Especializada en Combate a la
Corrupcién a que se refiere esta Constitucién.
Articulo 134. Los recursos econémicos de que
dispongan la Federacién, las entidades federativas,
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, se administrardn con eficiencia,
eficacia, economia, transparencia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.
Parrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016

Los entes pUblicos ajustaran sus estructuras organicas
y ocupacionales de conformidad con los principios de
racionalidad y austeridad republicana, eliminando
todo tipo de duplicidades funcionales u
organizacionales, atendiendo a las necesidades de
mejora y modernizacién de la gestion publica.

Constitucion  Politica del Estado de
Aguascalientes.

Articulo 82. Los entes publicos estatales vy
municipales tendran érganos internos de control con
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TRABAJ O SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
ANUAL 2025 DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR
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PROGRAMA

TRA BAJ U EMA ESTATAL ANTICORRUPCION P‘T‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES @@@5

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 8  PRIORIDAD 46
> Ejecutor | (§7) OIC del municipio de Cosio

Justificacion > Actividad

De la reciente evaluacion de la Politica Estatal Revisar, con la Unidad administrativa responsable
Anticorrupcién, durante el corte, el porcentaje de de la gestién de los recursos humanos, el
servidores publicos que ingresaron por mecanismos de Real to interi de trabai li |
meritocracia se redujo del 31.8% en 2023 al 14.9% en eglamento Interior de trabajo para analizar e

2024, debilitando la profesionalizacién del servicio proceso de evaluacion del personal
publico. Véase en relacién a este punto, el Indicador
103.

De manera paralela, del Censo de gobierno,
coordinador por la SESEA, se desprende que durante el
corte de 2024, 29,997 servidores publicos 2024,
trabajaron en entes publicos donde no se evalué el
desempeno laboral. Véase el Cuadro 325.

> Fechas para la realizacién > Medio de verificacién
MARZO A AGOSTO DE 2025 Informe de las acciones emprendidas

> Facultades
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Articulo 109. Los entes publicos federales tendran érganos internos de control con las facultades que determine la ley
para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para
sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso,
egreso, manejo, custodia y aplicacién de recursos publicos federales y participaciones federales; asi como presentar las
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalia Especializada en Combate a
la Corrupcién a que se refiere esta Constitucién.

Articulo 134. Los recursos econémicos de que dispongan la Federacién, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administraran con eficiencia, eficacia, economia, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Parrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016

Los entes publicos ajustaran sus estructuras organicas y ocupacionales de conformidad con los principios de racionalidad
y austeridad republicana, eliminando todo tipo de duplicidades funcionales u organizacionales, atendiendo a las
necesidades de mejora y modernizacién de la gestién publica.

Constitucion Politica del Estado de Aguascalientes.

Articulo 82. Los entes publicos estatales y municipales tendran érganos internos de control con las facultades que
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades
administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia; revisar el ingreso,
egreso, manejo, custodia y aplicacién de fondos y recursos publicos; asi como presentar las denuncias por hechos u
omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalia Estatal Especializada en Combate a la Corrupcién a
que se refiere esta Constitucion.

Articulo 90.- Los recursos econémicos de que dispongan el Estado y los Municipios, se administraran con eficiencia,
eficacia, economia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

aguascalientes.or¢



PROGRAMA

TRA BAJ U EMA ESTATAL ANTICORRUPCION P‘T‘A
ANUAL DE AGUASCALIENTES @@@5

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 8 | PRIORIDAD 46
> Ejecutor | (58) OIC del municipio de El Llano y Tepezala

Justificacion » Actividad
De la reciente evaluaciéon de la Politica Estatal Promover que se evalte el desempeﬁo del personal

Anticorrupcién, durante el corte, el porcentaje de en la administracién pablica municipal
servidores publicos que ingresaron por mecanismos de

meritocracia se redujo del 31.8% en 2023 al 14.9% en

2024, debilitando la profesionalizacién del servicio

publico. Véase en relacién a este punto, el Indicador

103.

De manera paralela, del Censo de gobierno,
coordinador por la SESEA, se desprende que durante el
corte de 2024, 29,997 servidores publicos 2024,
trabajaron en entes publicos donde no se evalué el
desempeno laboral. Véase el Cuadro 325.

> Fechas para la realizacién > Medio de verificacién
MARZO A AGOSTO DE 2025 Informe de las acciones emprendidas

> Facultades
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Articulo 109. Los entes publicos federales tendran érganos internos de control con las facultades que determine la ley
para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para
sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso,
egreso, manejo, custodia y aplicacién de recursos publicos federales y participaciones federales; asi como presentar las
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalia Especializada en Combate a
la Corrupcién a que se refiere esta Constitucién.

Articulo 134. Los recursos econémicos de que dispongan la Federacién, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administraran con eficiencia, eficacia, economia, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Parrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016

Los entes publicos ajustaran sus estructuras orgénicas y ocupacionales de conformidad con los principios de racionalidad
y austeridad republicana, eliminando todo tipo de duplicidades funcionales u organizacionales, atendiendo a las
necesidades de mejora y modernizacién de la gestién publica.

Constitucion Politica del Estado de Aguascalientes.

Articulo 82. Los entes publicos estatales y municipales tendran érganos internos de control con las facultades que
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades
administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia; revisar el ingreso,
egreso, manejo, custodia y aplicacién de fondos y recursos publicos; asi como presentar las denuncias por hechos u
omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalia Estatal Especializada en Combate a la Corrupcién a
que se refiere esta Constitucion.

Articulo 90.- Los recursos econémicos de que dispongan el Estado y los Municipios, se administraran con eficiencia,
eficacia, economia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.
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PROGRAMA D

TRABAJU STEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

SUB EJE: 8 | PRIORIDAD 46
> Ejecutor | (5§9) OIC del municipio de Rincén de Romos

Justificacion » Actividad

De la reciente evaluaciéon de la Politica Estatal Verificar que las dependencias de la
A”t";o"“PC"‘?E'I‘ chimiie @ weis, Gl poicsiE je administracién centralizada y el Organismo
servidores publicos que ingresaron por mecanismos de .
meritocracia se redujo del 31.8% en 2023 al 14.9% en Operad?r de Agl{a ?Otable’ Alcantarillado y
2024, debilitando la profesionalizacién del servicio Saneamiento de Rincén de Romos (OOAPAS),
publico. Véase en relacién a este punto, el Indicador evalien el desempeno de su personal

103.

De manera paralela, del Censo de gobierno,
coordinador por la SESEA, se desprende que, durante
el corte de 2024, 29,997 servidores publicos 2024,
trabajaron en entes publicos donde no se evalué el
desempeno laboral. Véase el Cuadro 325.

> Facultades > Medio de verificacion
Constituciéon Politica de los Estados Unidos Informe de las acciones emprendidas
Mexicanos.

Articulo 109. Los entes publicos federales tendran
érganos internos de control con las facultades que

determine la ley para prevenir, corregir e investigar . o0z
. ; e » Fechas para la realizacion
actos u omisiones que pudieran constituir

responsabilidades administrativas; para sancionar MARZO A AGOSTO DE 2025
aquéllas distintas a las que son competencia del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el
ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicacién de
recursos publicos federales y participaciones
federales; asi como presentar las denuncias por
hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de
delito ante la Fiscalia Especializada en Combate a la
Corrupcién a que se refiere esta Constitucién.
Articulo 134. Los recursos econdmicos de que
dispongan la Federacién, las entidades federativas,
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, se administrarédn con eficiencia,
eficacia, economia, transparencia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.
Parrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016

Los entes pUblicos ajustaran sus estructuras organicas
y ocupacionales de conformidad con los principios de
racionalidad y austeridad republicana, eliminando
todo tipo de duplicidades funcionales u
organizacionales, atendiendo a las necesidades de
mejora y modernizacién de la gestion publica.

Constitucion  Politica del Estado de
Aguascalientes.

Articulo 82. Los entes publicos estatales vy
municipales tendran érganos internos de control con
las facultades que determine la ley para prevenir,

aguascalientes.or¢
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ANUAL 2025

COMITE COORDINADOR

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
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PROGRAMA DE

TRABAJO SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
ANUAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

EJE: 41 SUB EJE: 8 | PRIORIDAD 45

» Ejecutor | (60) OIC del municipio de Rincén de Romos

Justificaciéon > Actividad

En la reciente evaluacién de la Politica Estatal Promover que las dependencias y el Organismo
Anticorrupcion, el indicador 096 arrojé una disminucién

Operador de Agua Potable, Alcantarillado y
i . ) N Saneamiento de Rincén de Romos (OOAPAS)
ineamientos vigentes para evaluar el desempefio en X X 5 L
Aguascalientes, en razén de que de los 21 que deben atiendan las recomendaciones de la Coordinacién
existir solamente se reportaron 11. Municipal de Planeacién (COMUPLA)

de las instancias técnicas de evaluacién que cuentan con

> Fechas para la realizacién
MARZO A AGOSTO DE 2025

seaaguascalientes.org
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PROGRAMA DE

TRABAJO SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
ANUAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

EJE: 41 SUB EJE: 8 | PRIORIDAD 45
> Ejecutor | (61) OIC del municipio de Tepezala

Justificaciéon > Actividad

En la reciente evaluacién de la Politica Estatal Hacer una revisidn para verificar que la
Anticorrupcion, el indicador 096 arrojé una disminucién
de las instancias técnicas de evaluacién que cuentan con
lineamientos vigentes para evaluar el desempefio en .
Aguascalientes, en razén de que de los 21 que deben presupuestarios
existir solamente se reportaron 11.

Coordinacién ~ Municipal de  Planeacién
(COMUPLA) esté evaluando los programas

> Fechas para la realizacién
MARZO A AGOSTO DE 2025

seaaguascalientes.org
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PROGRAMA DE

TRABAJO SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
ANUAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

EJE: 41 SUB EJE: 8 | PRIORIDAD 45

> Ejecutor | (62) OIC del municipio de El Llano

Justificaciéon > Actividad

Derivado de la reciente evaluacién de la Politica Estatal Instalacion del Consejo de Mejora Regu|atoria
Anticorrupcion, se identificé en el indicador 096, que el

municipio de El Llano no cuenta con un Consejo
Municipal de Mejora Regulatoria.

» Fechas para la realizacién

MARZO A AGOSTO DE 2025

seaaguascalientes.org
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PROGRAMA DE

TRAB AJ 0 SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

Integrantes del Comité Coordinador

Lic. Salvador Lic. Francisco Martin Lic. Ma. Gema del Rocio Lic. Juan Pablo
Vazquez Caudillo Muiioz Castillo Montero Valencia Goémez Diosdado
Presidente Titular del Organo Superior Fiscal Especializada Contralor General

de Fiscalizacién en Combate a la Corrupcion del Estado

Lic. Jaime Gerardo Dr. Juan Rojas Garcia Lic. Ménica Janeth
Beltran Martinez Magistrado Presidente Jiménez Rodriguez
Magistrado Presidente del Supremo Tribunal Comisionada Presidente

del Tribunal de Justicia de Justicia

del Instituto de Transparencia

Administrativa del Estado del Estado de Aguascalientes

Lic. Brenda lleana
Macias de la Cruz
Secretaria Técnica

seaaguascalientes.org



PROGRAMA DE

TRABAJO
ANUAL

COMITE COORDINADOR

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES.

Organo Interno de Control
Municipio de
Aguascalientes

Organo Interno de Control
Municipio de
El Llano

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO.

Organo Interno de Control
Municipio de
San Francisco de los Romo

&N

||

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES

Organo Interno de Control Organo Interno de Control
Municipio de Municipio de
Asientos Calvillo

Organo Interno de Control
Municipio de
Pabellén de Arteaga

Organo Interno de Control
Municipio de
Jesus Maria

Organo Interno de Control
Municipio de

seaaguascalientes.org

Organo Interno de Control
Municipio de
Cosio

2

Organo Interno de Control
Municipio de
Rincén de Romos

Organo Interno de Control
Municipio de
San José de Gracia Tepezala




PROGRAMA DE

TRABAJ o SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
AN UAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

CAPITULO 6 | Directorio de Integrantes del Comité de

Participacion Ciudadana

Lic. Salvador Dra. Marcela Leticia Lic. Nelly Carolina

Véazquez Caudillo Lépez Serna Rioja Gomez
Comlsmgaclio Presidente Comisionada del CPC Comisionada CPC
el CPC

Dr. Oscar Rodrigo Lic. Eva Daniela
Castaneda Martinez Moreno Muhoz
Comisionado CPC Comisionada CPC

seaaguascalientes.org




PROGRAMA DE

TRABAJ O SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
ANUAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

MEDIO DE VERIFICACION
REUNIONES PARA LA CONFORMACION DEL PTA 2025

— Reunién con el Comité de Participacién Ciudadana, el
C)rgano Superior de Fiscalizacién del Estado, la Contraloria del Estado, el Consejo
de la Judicatura, la Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupcién, el Tribunal
de Justicia Administrativa, y los érganos internos de control municipales.

seaaguascalientes.org




PROGRAMA DE

TRABAJ o SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
AN UAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

Reunién con el Comité de Participacién Ciudadana.

seaaguascalientes.org




PROGRAMA DE

TRAB AJ o SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
DE AGUASCALIENTES
ANUAL

COMITE COORDINADOR

— Reunién con Organos Internos de Control Municipales.

— Reunién con el Tribunal de Justicia Administrativa y

Organos Internos de Control Municipales.

MUNICIPIO DE TE...

seaaguascalientes.org



PROGRAMA DE

TRABAJ O SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
ANUAL DE AGUASCALIENTES

COMITE COORDINADOR

— Reunién con el Comité de Participacién Ciudadana y Secretaria de

Innovacién y Gobierno Digital.

Y

L
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